
B) LEGISLACIóN DE LOS ESTADOS 

Relación de las principales disposiciones publicadas en los Periódico. 
Oficiales de los Estados de la Federación, durante el año 1970 

ABIGEATO: v. CóDIGO PENAL (5). (6). 

ACADEMIA DE LA CULTURA OAXAQUENA. 

Oaxaca: 

1. D. N9 165 (25-1X-1970. D. 0_ 28-XIl-1970). 
Constituye la Academia de la Cultura Oa· 
xaqueña. que tendrá por objeto el estu­
dio, conservación, definición y acrecenta­
miento de la cultura de este Estado. 

ACADEMIA OAXAQUEIlA DE LA LENGUA 
MIXTECA. 

Oaxaca: 

1. D. N9 166 (25-XI-1970. D. O. 28-Xll-1970)_ 
Contiene la ley que crea la Academia Oa­
xaqueña de la Lengua l\.'Iixteca. 

ACADEMIA OAXAQUENA DE LA LENGUA ZA­
POTECA. 

Oaxaca: 

1. D. N9 167-XI-1970. D. O. 28-Xl1-1970). 
Emite la ley que crea la Academia Oaxa­
queña de la Lengua Zapoteca. 

ADMINISTRACIóN MUNICIPAL: v. ORGANI­
ZACIóN MUNICIPAL (1), (3), (5). 

ADOPCIóN: v. CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES (1). 

AGRICULTURA: v_ IMPUESTO INGRESOS 
MERCANTILES (3): nlPUESTO PRODUC­
CIóN AGRíCOLA (1), (2); INVESTIGACIóN 
CIENTlFICA (2). 
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AGUA POTABLE. 

Jalisco: 
1. D. N9 8569 (31-XIl-1969, P. 0_ 6-1-1970). 

Adiciona el artícu19 17 del Decreto núme­
ro 8387, que contiene la ley para el abas­
tecimiento de agua potable.y alcantarilla­
do en el medio rural. 

Morelas: 
2. L (20-IV-1970, P_ O. 22-1V-1970). Ley Or­

gánica del Servicio Público Municipal 
de Agua Potable, que regula la ejecu­
ción de obras de captación, conducción y 
distribución de aguas potables. 

Tamaulipas: 
3. D. N9 60 (22-XII-1969. P_ 0_ 14-1-1970). 

Emite la ley para el abastecimiento de 
agua potable y alcantarillado en el medio 
rural, cuyas normas regulan la planeación, 
proyección, promoción, construcción, ad­
ministración, operación, mantenimiento, 
mejora y ampliación de las obras de abas­
tecimiento de agua potable y alcantarilla­
do destinados al consumo y uso humanos, 
con fines domésticos, en el medio rural. 

ALCAICERíAS, v. CóDIGO PENAL (4); Có­
DIGO SANITARiO (1)_ 

ALCANTARILLADO: v. AGUA POTABLE (1), 
(3) . 

ALIMENTOS: v_ CóDIGO CIVIL (6), (9)_ 

ALQUILERES: v. ARRENDAMIENTO. 
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ALUMBRADO PúBLICO: v. CóDIGO MUNICI­
PAL (2), (3); PRESUPUESTOS (27). 

AMNISTíA: v. INDULTO (2). 

APARATOS MUSICALES. 

Baja California: 

1. D. NO 75 (31-XIl-/969, P. O. 10-1-/970). 
Reforma el artículo 4 de la 1ey"que regla­
menta el funcionamiento de aparatos mu­
sicales en el Estado de Baja California, 
que se refiere al pago de! impuesto que 
fijan las leyes de ingresos municipales de 
la entidad. 

ARANCELES: v. REGISTRO CIVIL. 

ARBITRIOS MUNICIPALES. 

Michoacán: 
l. D. N9 106 (29-XIl-1970, P. O. 31-XIl-/970). 

Ley de Ingresos lVlunicipales, para el año 
de 1971. 

Nuevo Le6n: 

2. D. N9 26 (24-X1I-1970, D. O. JO-X1I-1970). 
Contiene la Ley de Ingresos de los Muni­
cipios del Estado de Nuevo León para el 
año fiscal de 1971. 

Tamaulipas: 

3. D. N9 93 (26-XIl-1969, P. O. 10-1-1970). 
Expide la Ley General de Arbitrios de los 
l\ifunicipios del Estado de Tamaulipas, 
que deberá regir en el presente año en 
cada uno de los municipios de esta enti­
dad federativa. 

4. D. N9 207 (/9-XIl-/970, P. O. 30-XIl-197IJ, 
Anexo). Ley Gencral de Arbitrios para los 
Municipios del Estado de Tamaulipas, quc 
deberá regir en el año de 1971. 

Tlaxcala: 

5. D. NQ 11'1 (28-XIl-/970, P. O. 30-XIl-1970). 
Ley de Ingresos para los l\fumclplOs del 
Estado (le Tlaxcala, para el ejercicio fis­
cal de 1971. 

VerafTUZ: 

6. L. NQ 1; (6-X/·/970, D. O. 21-X/-/970). 
Reforma la Ley ele Ingresos Municipales 
(28-XII-1964), en lo (lue se refiere al im­
puesto sobre producción agrícola. 
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ARBITRIOS MUNICIPALES: v. APARATOS MU­
SICALES; PRESUPUESTOS (40), (55). 

ARRENDAMIENTO. 

Sinaloa: 

1. D. NQ 95 (19-XIl-1969, P. O. 13-/-1970). 
Prohíbe el aumento de rentas de las fin­
cas o locales destinados para habitación, 
cuyo alquiler no exceda de $ 500.00 men­
suales, así como las de las fincas o locales 
destinados a actividades industriales o co­
merciales cuyo alquiler no exceda de 
.$ I,OOU.UO mensuales, con las excepciones 
que se señalan. 

ARTESANfAS: v. CASA DE LAS ARTESANíAS. 

ASISTENCIA A LA NmEZ. 

Jalisco: 

1. D. N9 8624 (25-V/Il-1970, P. O. 29-VIll-
1970). Ley Orgánica del Instituto Jalis­
ciense de Asistencia a la Niñez. 

ASISTENCIA SOCIAL. 

Jalisco: 

1. D. NQ 8613 (14-VIlI-1970, P. O. 22-VIlI-
1970). Reforma la Ley Orgánica del Insti­

; tuto Jalisciense de Asistencia Social, en sus 
artículos 2, 4, 9, 11, 15, 16, 22, 26, 27, 
28, 29 Y 30. 

Yucatan: 

2_ D. N9 32 (17-/X-1970, D. O. 23-1X-197IJ). 
Aprueba la Ley Orgánica de Asistencia 
Social del Estado de Yucatán, que regula­
rá los servicios que el gobierno del Estado 
de Yucatán presentará a los habitantes del 
mismo, para la conservación o recupera­
ción de la salud. 

ASISTENCIA SOCIAL: v. PODER EJECUTIVO 
(1) . 

ASOCIACIOI'\ES DE PADRES DE FAMILIA. 

Colima: 

1. Reglto. (J./-Vll/-/970, P. O. 19-XIl-1970). 
Reglamento para la constitución y fun­
cionamiento de las asociaciones de padres 
de familia de las escuelas dependientes de 
la Dirección General de Educación Públi­
ca del Estado. 
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AUTOMOVILES, v. HACIENDA púBLICA (7); 
TRANSITO (4). 

AUTORIZACION ]UDICIAL: v. CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES (:¡), (10), (11). 

.-\ YUNTAMIENTOS: v. CóDIGO MUNICIPAL 
(4); ORGANIZACION MUNICIPAL (6), (7), 
(8) . 

AZúCAR: v. HACIENDA PÚBLICA (11). 

BA:'>ICO AGROPECUARIO: v. EXENCIONES FIS· 
CALES. 

BANCO DE CRf:DITO EJIDAL: v. EXENCIONES 
FISCALES. 

I1EBIDAS ALCOHOLICAS. 

Colima: 

1. D. NQ 130 (2.1V·1970, P. O. 4·1V·1970). 
Modifica el artículo 22 de la Ley sobre 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas, 
expedida mediante DeCleto número 8, de 
5 de diciembre de 1958. 

BEBIDAS ALCOHóLICAS: v. HACIE"NDA PÚ­
BLICA (6). 

BIENES DEL ESTADO. 

Baja California: 

1. Reglto. (20·1·1970, P. (J. 31.1.1970). Regla· 
menta el funcionamiento del organismo 
denominado: Bienes Raíces del Estado de 
Baja California, crcado por Decreto nÍ!­
mero 70, de 9 de diciembre de 1959. 

Tauasco: 

2. D. NQ 931 (29·XJl·/970, P. O. 30·XIl-1970). 
Ley de los Bienes Pertenecientes al Esta­
do de Tabasco. 

BOSQUES: v. GANADERíA (1). 

CA1HNOS. 

Michoacán: 

1. D. NQ 65 (22·1·19711, P. O. 2·Il-1970). Oro 
dena la creación de un comité pro mejo­
ramiento de Glminos en cada cabecera 
munici paI. que tendrán por objeto auxi 
liar en la buena conservación de los cami­
nos del Estado. 
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Sinaloa: 

2. D. NQ 203 (12·X·1970, D. O. 13·X·1970), 
Contiene la ley que crea los comités loca­
les de caminos vecinales en el Estado de 
Sin aloa, los que se encargarán de la pla­
neación, construcción y reconstrucción de 
los caminos vecinales del Estado. Deroga 
el Decreto NQ 46, de 12 de agosto de 1969. 

CAMPESINOS: v. AGUA POTABLE (1), (3). 

CANDIDATOS; l'. ELECCIO:-iES (3), (18). 

CAPACIDAD ]URIDICA: v. CODIGO CIVIL 
(4), (21); CODIGO MUNICIPAL (1); CODIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES (14), (10), 
(9) . 

CARNES: v. GANADERIA (4). 

CASA DE LAS ARTESANíAS. 

Michoacán: 

1. D. NQ 66 (22·/·1970, P. O. 2·JI./970). Emi· 
te la Ley de la Casa de las Artesanías 
de Michoacán, y establece bases para su 
funcionamiento. 

CASA DE LA MUJER. 

Hidalgo: 

1. D. NQ 36 (24·X·/970, D. O. 16·X/·1970). 
Reforma los artículos 12 y 13 de la ley 
que crea la Casa de la Mujer Hidalguen­
se, que se refieren a la integración de su 
patronato. 

CATASTRO. 

Tamaulipas: 

1. !J. NQ 9Ii (/3·J.]970, P. O. 28·1·1970). Re· 
forma la fracción XI del artículo 15, del 
Reglamento de la Ley del Catastro. 

CHIENTOS: v. CODIGO FISCAL (2). 

CE~TROS POBLADOS: v. PLANEACIóN (2). 

CESIóN DE DERECHOS: v. HACIEi\DA Púo 
BLICA (11). 

CIENCIA: v. INVESTIG.\CIóN CIEXTíFICA (1), 
(2) . 

CIUDADANíA: 1/. CóDIGO CIVIL (21); Có­
DIGO DE PROCEDIMIE:'>ITOS CIVILES (14); 
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CONSTITUCIóN POLfTICA (2), (3), (4), (5), 
(6), (8), (10), (12), (13), (14), (15), (16), 
(17), (20) Y (21): ELECCIONES (13), (20), 

CIUDADES INDUSTRIALES: v, FOMENTO IN, 
DUSTRIAL (2), 

CóDIGO ADMINISTRATIVO, 

Chihuahua: 

L D, N9 279-69 (14-1-1970, P, O, 17-1-1970)_ 
Reforma el capítulo XII del titulo segundo. 
Libro segundo, de la decimasegunda parte 
del Código Administrativo del Estado, que 
regula el impuesto sobre la ganadería y 
deroga los decretos 9-68, 10-68, 12-68, 
15-68, 18-68 Y 78-68, relativos al impuesto 
extraordinario sobre la ganadería (Fe de 
erratas: en P, O, de 31-1-1970)_ 

CóDIGO CIVIL. 

Aguascalientes: 
1. D, N9 40 (29-1V-1970, P, O, 3-V-1970). 

Deroga el capítulo VI del título cuarto 
del Libro primero. y los artÍCulos 666, 
668 Y 669 del Código Civil del Estado de 
Aguascalientes. También reforma los ar­
tículos 33, 146, 260 fracción n, 372, 647, 
665, 667 Y 670 del mismo ordenamiento 
jurídico. que se refieren a las funciones 
del Registro Civil, al consentimiento de 
los padres del menor para contraer maui­
monio, a las causas de nulidad de ma­
trimonio, a la designación de curador }' 
al derecho de emancipación. 

Baja California: 
2. D. N9 80 (16-Il1-1970, P. O, 20-IlU970), 

Reforma los artículos 77, 78, 79, 149, 237 
fracción lI, 348 fracciones 1 y 11, 368, 
390, 391, 397 (racción I1I, 398, 403, 405 
fracción 1, 406 fracciones 1 y n, 438 frac­
ción 1, 443 fracción 11, 451, 511 fracción 
VIII, 624 fracción n, 641, 643, 646, 727, 
730, 735 Y 736 del Código Civil vigente 
en el Estado de Baja California. 

Campeche: 
3. D. NO 82 (23-1V-/970, P. O. 25-1Vcl970). 

Reforma los artículos 160, 366 fracciones 
1 y 11, 457 fracción 11, 465, 638 fracción 
11, 653, 655 Y 658 del Código Civil de 
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Campeche. Deroga los artículos 105, 106, 
107, 654, 656 Y 657 del mismo Código. 

Coahuila: 

4. D. N9 340 (2-1V-1970, P, O. 4-1V-1970), 
Reforma los artículos 149, 237, 348, 443, 
451, 624, 641, 643 Y 646 del Código Civil 
del Estado de Coahuila, relativos a la 
edad para contraer matrimonio, causas de 
nulidad, patria potestad, emancipación, 
cura tela y la mayoría de edad. 

Colima: 
5_ D, N9 135 (28-V-1970, p_ O. 30-V-1970). 

Reforma el Código Civil del Estado de 
Colima en sus artículos 149, 237, 348, 
438, 443, 451, 624, 641, 643 Y 646, para 
establecer la mayoría de edad a los 18 
años en cuanto a matrimonio y emanci. 
pación; y deroga los articulas 94, 95, 96, 
642, 644 Y 645 de este mismo ordena­
miento. 

Chihuahua: 
6_ D. N9 260-69 (31-XIl-1969, p, 0_ 3-1-

1970). Reforma los artículos 144, 608, 
612 Y 1206 fracciones 1 y 11, del Código 
Civil del Estado de Chihuahua, relativos 
a la edad para contraer matrimonio, para 
emanciparse y para obtener pensión ali­
menticia, estableciendo la mayoría de 
edad a los 18 años. 

Guanajuato: 
7_ D. N9 222 (3-VlI-1970, P, O. 16-VlI-1970), 

Reforma los artículos 36, 146, 293 frac­
ción 11, 404, 491 fracción 1, 496 fracción 
n, 504, 676 fracción I, 689, 691, 691, Y 
adiciona el 1225 del Código Civil del 
Estado de Guanajuato, que se refieren a 
las materias de Registro Civil, matrimo· 
nio, patria potestad, emancipación, ma­
yoría de edad y adquisición de la pro­
piedad por prescripción. Deroga los ar­
tículos 98, 99, 100, 690, 692 Y 693 del 
mismo ordenamiento (Fe de amias: en 
el P. O. 19 y 20-VIl-1970). 

Guerrero: 

8, D. N9 38 (Il-V1Il-1970, P. O. 26-V1I1-
1970). Reforma los artículos 144, 237, 
348, 413, 451, 624, 641, 643, 616 Y deroga 
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los articulos 94, 95, 96, 642, 644 Y 645 
del Código Civil del Estado de Guerrero. 

Jalisco: 

9. D. N9 8561 (24-XJ1.1969, P. O. 19-1-1970). 
Reforma los artículos 139, 293, 690, 694 
Y 1302 del Código Civil del Estado de 
Jalisco, estableciendo la mayoda de edad 
a los 18 años. Los artículos reformados 
se refieren al consentimiento para con­
traer matrimonio, a las causas de nuli­
dad de matrimonio, emancipación y a 
la obligación del testador de dejar ali­
mentos a los descendientes varones me­
nores de 18 años. 

JO. D. N9 8618 (14-VIJ1.1970, P. O. I5-VIJ1. 
1970). Reforma el artículo 779 del Códi­
go Civil del Estado de Jalisco, que fija 
el valor máximo de los bienes afectados 
al patrimonio de familia. 

1 J. D. N9 8652 (25-VIlI-1970, P. O. 27-VIlI-
1970). Reforma el artículo 2407 del Có­
digo Civil del Estado de Jalisco. 

Michoacán: 

12. D. No 89 (21-VIJ1.1970, P. O. 3I-VIlI-
1970). Reforma los artículos 2173, 2174 Y 
2743 del Código Civil del Estado de Mí­
choacán, que se refieren a las formalida­
des de la venta de inmuebles. 

Moreios: 

13. D. N9 62 (8-IV-1970, P. O. 22-IV-1970). 
Reforma los artículos 243, 330, 407, 744, 
748 Y 1375 fracciones 1, 11 Y VI, del Códi­
go Civil del Estado de Morelos, con el 
objeto de establecer la mayoría de edad 
a los 18 años. 

Nayarit: 

14. D. N9 5199 (17-1I-1970,'p. O. 21-11I-1970). 
Reforma el artículo 646 del Código Ci~ 
vil del Estado de Nayarit, para establecer 
la mayoría de edad a los 18 años. 

Nuevo León: 
15. D. N9 188 (9-VI-1970, P. O. 10-VI-1970). 

Reforma los artículos 149, 237, 348, 438, 
443. 451. 624, 641. 643. 616 Y 1265 del 
Código Civil del Estado de Nuevo León, 
estableciendo la mayoría de edad a los 
18 años. 
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16. D. N9 198 (1O-VI-1970, P. O. 17-VI-1970). 
Reforman los artículos 2907. 2908 Y 2914 
del Código Civil del Estado de Nuevo 
León, que señala los requisitos para el 
registro de títulos en el Registro Público 
de la Propiedad. 

Querétaro: 

17. L. (19-IV-1970, P. O. 2-IV-1970). Reforma 
los artículos 149, 237 fracción 11, 348 
fracciones 1 y II~ 438, 443 fracción 11, 

451, 624, 640, 643 Y 646 del Código Ci­
vil del Estado de Querétaro, que se re­
fieren al matrimonio, emancipación y 
mayoría de edad. Deroga los articulas 
94, 95, 96, 641, 642 Y 645 del mismo 
ordenamiento. 

Sinaloa: 
18. D. No 123 (2-1V-1970, P. O. 9-1V-1970). 

Reforma los artículos 149, 237 fracción 
11, 349 fracciones 1 y 11, 439 fracción 1, 

444 fracción 11, 452, 625, 642, 644 Y 
647 del Código Civil para el Estado de 
Sinaloa, fijando la mayoría de edad a 
los 18 años. alcanzando esta reforma a la 
acción que compete a herederos para re­
clamar su estado de hijo nacido de ma­
trimonio. 

Tabasco: 
19. D. N9 859 (18-IIl-1970, P. O. 25-11I-1970). 

Reforma los artículos 149, 642 Y 646 del 
Código Civil del Estado de Tabasco, 
estableciendo la mayoría de edad a los 
18 años. 

T amaulipas; 
20. D. N9 119 (4-V-1970, P. O. 20-V-1970). 

Reforma los artículos 20, 21, 134, 250, 
358, 448, 453, 461, 628, 647 Y 650 del 
Código Civil para el Estado de Tamauli­
pas, con el objeto de establecer la ma­
yoría de edad a los 18 años. 

Yucatán: 
21. D. N9 5 (17-111.1970, P. O. ]9·111-1970). 

Reforma los artículos 17, ] 8, 24, 364, 
531 Y 2205 del Código Civil del Estado 
de Yucatán, para con formarlos con las 
reformas recientes de los artículos 34 de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 6 de la Constitu· 
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ción Política del Estado de Yucatán, otor­
gando capacidad jurídica a las personas 
que hayan cumplido 18 años de edad. 

Zacateeas: 

22. D. NQ 170 (13·V·1970, P. O. 23·V·1970). 
Reforma el Código Civil del Estado de 
Zacatecas, en relación con la mayoría 
de edad a los 18 años para contraer 
matrimonio. 

CóDIGO DE DEFENSA SOCIAL. 

Chihuahua: 

\. D. N9 369·70 (27·V1/.1970, P. O. 5-VIIl-
1970). Adiciona con una fracción el ar­
tículo 368 del Código de Defensa Social 
del Estado de Chihuahua, que se refiere 
al delito de fraude. 

Yucalán: 

2. D. N9 1 (13-1/.1970, P. O. 16-1I-1970). Re· 
forma los artículos 210, 211 Y 212 del 
Código de Defensa Social del Estado de 
Yucatán, pertenecientes al título décimo 
de dicho Código, que comprende los deli­
tos contra el trabajo y la previsión socia1. 

CóDIGO FISCAL. 

Chihuahua: 

1. D. N9 489-70 (22-XII-1970, P. O. 30-Xli-
1970 Anexo). Aprueba el Código Fiscal 
del Estado de Chihuahua. 

Guanajuato: 
2. D. NQ 237 (lO-Xl-1970, P. O. 26.XI-1970). 

Reforma los artículos 171, fracción m; 
179, 30R, 310 Y 31 I del Código Fiscal del 
Estado, y se adiciona con las fracciones 
v y VI del artículo 171 mencionado; se 
reforman igualment.e los rubros del título 
x y del capítulo 1 de dicho título, en re­
lación con la aplicación del impuesto a 
comisionistas y productores de cemento. 

3. D. NQ 304 (29-X1l-1970, P. O. 31·XIl· 
1970 J. Reforma los artículos 179, 297 Y 
299 del Código Fiscal del Estado de Gua­
najuato. 

Queréta1'O: 

4. L. (lO-IV·I970, P. (). 23·1I··I97(1). Refat'-
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ma el artículo 300 del Código Fiscal del 
Estado de Querétaro, que se refiere al im­
puesto sobre traslación de dominio. 

CóDICO MUNICIPAL. 

Chihuahua: 

1. D. NQ 260-69 (31-Xl1-1969, P. O. 3-1-1970). 
Se reforman las fracciones I del artículo 
539 y 1 del artículo 574 del Código Mu­
nicipal, estableciendo la edad de 18 años 
para estar obligado a pagar el daño cau­
sado y para ser conductor de servicio. 

2. D. N9 298·70 (12-V-1970, P. O. 16-V·1970). 
Adiciona el Código Municipal del Estado 
de Chihuahua en sus artículos 309, 348-A, 
B, C y D, relativos al pago de los dere· 
chos municipales por el servicio público 
de alumbrado. 

3. D. NQ 319·70 (9-VI-1970, P. O. 10-VI.1970). 
Modifica el artículo 348·73 del Código 
Municipal del Estado de Chihuahua, que 
se refiere a los derechos por servicio pú­
blico de alumbrado. 

4. D. NQ 313 (ll-V1-1970, P. O. 24-V1.1970). 
Modifica la fracción VIII del artículo 123 
del Código -Municipal del Estado de Chi­
huahua, que se refiere a la facultad de 
los ayuntamientos para proponer ante el 
Congreso del Estado el establecimiento de 
nuevas secciones municipales o supresión 
de las existentes. 

CóDIGO PENAL. 

Baja California: 
1. D. NQ 96 (29-VI-1970, P. O. 10-VI1-1970). 

Adiciona el capítulo 1lI en el título pri­
mero del Código Penal del Estado de 
Baja California con los artículos 199 bis, 
199 bis 1, 199 bis 2, 199 bis 3, 199 bis 4, 
que enumeran los productos que para 
efectos de esta ley son considerados tóxi­
cos, psimtrópicos·hipnóticos, y fija la san· 
ción a la infracción de las disposiciones 
relacionadas con el empleo de estos pro­
ductos. 

Guanajuato: 

2. D. N9 212 (16-V-1970, P. O. ll-VI-1970). 
Reforma el artículo 114 del Código Penal 
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LEGISLACTÓN DE LOS ESTADOS 

para el Estado de Guanajuato, disponien­
do que los infractores a las leyes penales 
menores de 16 años serán sometidos a 
las disposiciones de la Ley sobre Tutela 
Educativa de Menores InfracLOres. 

Jalisco: 

3. D. N9 8564 (30-XIl-1969, P. O. 19-1-1970). 
Suprime las fracciones 1 y VII del artículo 
343 del Código Penal del Estado de J a­
lisco, y agrega un párrafo al artículo 336 
del mismo Código, que se refieren al de­
lito de robo. 

4. D. N9 8594 (10-111-1970, P_ O. 21-111-1970). 
Adiciona el Código Penal del Estado de 
Jalisco con el artículo 350 bis, que esta­
blece la prisión de seis meses a tres años 
y multa de $100.00 a $5,000.00, que podrá 
duplicarse en caso de reincidencia, al que 
valiéndose de la ignorancia, de la necesi­
dad o de las malas condiciones económicas 
de otro, consienta directa o indirectamente 
en la celebración de cualquier contrato 
traslativo del uso de una o más viviendas 
multihabitacionales como vecindades o al­
caicerías, con infracción de los requisitos 
establecidos por los artículos 117, 121, 124, 
128, 132 Y 134 del Código Sanitario del 
Estado. 

Maretas: 

5. D. N9 58 (31-11l-1970, P. 0_ 15-IV-1970). 
Deroga los artículos 24 en su fracción 1, 

25, 549, 550, 551, 552, 553, 554, 558 Y 583, 
Y reforma los artículos 101, 306, 322, 360 
en su fracción VI y 381 del Código Penal 
del Estado de Morelos. Las reformas se 
refieren al indulto, penas correspondien­
tes al homicidio con premeditación, alevo­
sía y ventaja; parricidio, plagio o secues­
tro y abigeato. 

6. D. N9 59 (8-IV-1970, P. O. 22-IV-1970). 
Reforma los artículos 235, 238 Y 379 del 
Código Penal del Estado de lVlorelos, rela­
tivos al delito de estupro y al de abigeato. 

CóDIGO PENAL: v. CóDIGO DE DEFENSA SO" 
CIAL (2). 

OóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Baja California: 

1. D. N9 81 (16-111-1970, P. O. 20-111-1970). 
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Reforma los artículos 923, 925 Y 938 
fracción UI, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Baja California 
(Decreto número 12, de 20 de noviembre 
de 1959) y deroga las fracciones 1 y n del 
artículo 938 del mismo Código. Los dos 
primeros artículos se refieren a la adop­
ción y el último a la calificación de la 
excusa de la patria potestad. 

Campeche: 

2. D. N9 82 (23-IV-1970, P. O. 25-IV-1970). 
Reforma el artículo 1341 y deroga el 
1344 del Código de Procedimientos Civi­
les de Campeche. 

Coahuila: 

3. D. N9 341 (2-1 V-I 970, P. O. 4-1V-1970). 
Reforma el artículo 938 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Coa­
huila, determinando la tramitación en 
forma de incidente de la· autorización ju­
dicial que soliciten los emancipados por 
matrimonio para enajenar bienes, permi­
sos para contratar con su marido o para 
obligarse solidariamente con él y la cali­
ficación de excusa de la patria potestad, 
en los casos a que se refiere el artículo 
448 del Código Civil. 

Colima: 

4. D. N9 134 (28-V-1970, P. O. 30.V-1970). 
Se derogan las fracciones 1, JI Y III del 
artículo 937 del Código de Procedimien­
tos Civiles para el Estado de Colima, que 
se refieren al procedimiento que deberán 
seguir los emancipados para enajenar o 
gravar bienes raíces, contratar con su 
marido y la calificación de la· excusa de 
la patria potestad. 

Chihuahua: 
5. D. N9 389-70 (2-X-1970, P. O. 14-X-1970). 

Adiciona el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Chihuahua con el 
artículo 246 bis, que contiene la provi­
dencia precautoria en relación a las ac­
ciones interdictales. 

Guerrero: 

6. D. N9 39 (1I-VIIl-1970, P_ O. 26-VIlI-
1970). Deroga las fracciones 1 y 11 del 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACIóN 1970 

artículo 962 del Código de Procedimien~ 
tos Civiles del Estado de Guerrero. 

Jalisco: 

7. D. N9 8652 (25·VIIJ.l970, P. O. 27·VII1· 
1970). Reforma varios artículos del Có­
digo de Procedimientos Civiles del Es­
tado de Jalisco. 

Michoacán: 

8. D. N9 103 (15·XII·1970, D. O. 17·Xll· 
1970). Reforma los artículos 217, 220 Y 
221 del Código de Procedimientos Civi­
les, que se refieren a la recusación. 

Morelos: 

9. D. N9 62 (8.1V·1970, P. O. 22·IV·1970). 
Reforma los artículos (j03 y 604 del CÓ­
digu de Procedimientos Civiles del Es­
tado de \.Iorc1os, que se refieren a la 
habilitación p;Ha comparecer en juicio y 
a !<lS demandas de emancipación, esta­
bleciendo la mayc,ría de edad a los 18 
atlos. 

Nuevo León: 

10. D. N9 187 (9·VI·I970, P. O. 10·Vl.1970). 
Deroga las fracciones 1 y 11 del artículo 
9R1 del Código de Procedimientos Civi­
les para el Estado de Nuevo León; re· 
forma la fracción IU y recorre el numeral 
de las dcmeis fracciones del mismo ar­
tículo 984, relativo a la tramitación de 
la autorización que soliciten los emanci· 
pados por matrimonio para cna jenar 
bienes, el permiso para contratar u obli· 
garse con el marido y la calificación de 
la excusa de la patria potestad. 

Querélaro: 

11. L. (19.1V·1970, P. O. 2·1V.1970). Re[onna 
el artículo 888 del Código de Procedi­
mientos Civiles del Estado de Querétaro, 
que se refiere al procedimiento para ob· 
tener la autorización por los emancipados 
por matrimonio para enajenar o gravar 
bienes, permiso para contratar con el 
marido y calificación de la excusa de 
patria potestad. 

Sinaloa: 

12. D. N9 122 (2·1V·1970, P. O. 9·1V-1970). 
Suprime las fracciones 1 y 11 del artículo 
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996 del Código de Procedimientos Civi· 
les para el Estado de Sinaloa. 

Veraauz: 

13. D. N9 18 (16·XIl.I970, P. O. 22·XIl· 
1970). Modifica el artículo 162 del CÓ· 
digo de Procedimientos Civiles del Es· 
tado de Veracruz. 

14. D. N9 6 (17·/lI·1970, P. O. 19·/lI·1970). 
Deroga el capítulo VIII, título único, Libro 
tercero, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Yucat:tn, C]ue como 
prende los artículos del 916 al 918, in­
clusive, de acuerdo con las reformas 
recientes de los artículos 34 de la Cr¡nsti· 
luciún Política de los E<¡tados Unidos 
l\lexicanos y 6 de la Constitución Políti­
ca del Estado de Yucat,in. 

CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Chihuah1la: 

1. n. NQ 368-70 (28-VJl-1970, P. O. 5-VIlI-
19jO). Reforma los artículos 129, 215, 220, 
168, 173, 475, 476, 477. 47R, 179. 480 Y 
580 del Código de Procedimientos en ma­
teria de Defensa Social del Estado de 
Chihuahua, y deroga los artículos del 481 
al 491, inclusive. 

JUichoacán: 

2. D. N9 1()2 (15·XlJ.1970, D. O. 17·XII· 
1970). Reforma los artículos 90 y 93 del 
Código Procesal Penal del Estado de Mi­
(Iloadn, que se refieren a la recusación. 

CóDIGO SANITARIO. 

Jalisco: 

1. D. N9 8594 (10·11I·1970, P. O. 21·Ill.1970). 
Reforma el artículo 306 del Código Sani­
tario, estableciendo una sanción pecunia­
ria para los propietarios de vecindades o 
alcaicerías que infrinjan los artículos Il2 
a 116, 11R a 120, 123, 125 a 127, 129 a 
131, 133, 135 a 140 de este Código. 

Oaxaca: 

2. D. N9 144 (30·Vl·I970, P. O. 10-X-1970). 
Publica el nuevo Código Sanitario, que 
tiene como fin la acción sanitaria del Es­
tado de Oaxaca para cuidar la salud de 
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sus habitantes. Señala su estructura, sus 
funciones y sus facultades. 

COMERCIO AMBULANTE: v. HACIENDA Púo 
BLICA (11). 

COMISIONES (ORGANISMOS): v. INVESTIGA· 
ClóN CIENTIFlCA (1); TURISMO (2). 

COMISIONISTAS: v. CóDIGO fISCAL (2). 

COMITFS (ORGANISMOS): ". CA~lINOS (1); 
(2); IRRICACIO"; SA"IDAD ANIMAl. (4). 
(5) . 

CONCEJALES: v. ELECCIONES (22); ORGANI· 
ZAClú" ~!UNICIPAL (8). (9). 

CO~CILlACI6~ y ARIUTIL-\JE. 

Guanajualo: 

1. lJ. NQ 2 (25-X/·1969, P. O. 8.1.1970). Mo· 
difica la jurisdicción de la Junta Central 
de Conóliaóón y Arbitraje de la ciudad de 
Leún, segrcgándole los municipios de Silao 
y Ramita. 

Nue-uo Ldm: 
2. A. (3-VIll·1970. P. O. 5·VIlI.1970). Deter­

mina la competencia de las diversas jun­
tas especiales que integran la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje. 

OaXflca: 

3. A. NQ 65 (/Q-V·1970, P. O. 9·V·1970). De· 
termina la reorganización de la actual Jun­
ta Central de Conciliación y Arbitraje. 

Sonora: 

4. A. (2·V/·1970. P. O. 17-V/·1970). Establece 
la Junta Local de Conciliación y Arbitra­
je con residencia en la dudad de Hermo­
sillo, Sonora, abarcando su competencia 
territorial la totalidad de esta entidad 
federativa. 

CONDUCTORES: v. CóDIGO MUNICIPAL (1). 

CONGELACIóN DE RENTAS: v. ARRENDA· 
MIENTO. 

CONCRESO DEL ESTADO. 

Baja California: 

L D. NQ 116 (18·XJl.1970, P. O. 20·XIJ· 
1970). Dispone sobre la integración del 
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Congreso del Estado y la división de esta 
entidad federativa en distritos electorales. 

CONGRESO DEL ESTADO: v. CONSTITUCIóN 
POLlTICA (19). 

COl<SEJOS (ORGANISMOS): v. FOMENTO ECO­
NOMJCO (2); Il<\'ESTH;ACIó¡'¡ CIEl<T1FICA 
(2); READAPTACIóN JUVENIL. 

COMTITUCION POLlTIGA. 

CamjJeche: 

1. D. X9 80 (10-/V.1970, P. O. 1l·IV·1970). 
RefOJ'rna el artículo 17 de la Constitu­
ción Política de Campeche. 

Coahuila: 

2. D. NQ 339 (17·11/.1970, P. O. 18-11/·1970). 
Declara reformado el artículo 11, frac­
ción 1, de la Constitución Política del 
Estado de Coa huila. con el objeto de 
otorgar la ciudadanía a los coahuiIcnscs 
que hayan cumplido 18 afias de edad. 

Co/ivw: 

3. /J. N9 116 (25.V/-1970, P. O. 27·V/-1970). 
Reforma la fracción 1 dd artículo 10, 
capÍlulo Y, de la Con~titución Política 
del E~tado de Colima, con el objeto de 
otorgar la ciudadanía a los 18 años 
de edau. 

Chiapas: 

4. D. NQ 31 (10.VU970, P. O. 17·V/·/970). 
Reforma el artículo 5 de la Constitución 
Política del Estado de Chiapas, con el 
objeto de otorgar la ciudadanía a todo 
chiapaneco que haya cumplido 18 años 
de edad. 

Durango: 
5. D. NQ 334 (20·X·1970, D. O. 22·X·1970). 

Reforma el articulo 28 de la Constituci6n 
Política del Estado de Durango, otorgan­
do la ciudadanía a los 18 años de edad. 

Guanajuato: 

6. D. NQ 206 (20./V·1970, P. O. 2.VIl-1970). 
Reforma el artículo 19, fracción 1, de la 
Constitución Política del Estado de Gua­
najuato, con el fin de otorgar la ciuda­
danía a los guanajuatenses que tengan 
18 años. 
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7. D. N9 230 (17·X·1970, P. O. 5·Xl·1970). 
Adiciona los artículos transitorios de la 
Constitución Política del Estado de Gua­
naiuala, en los que por una sola vez los 
diputados que se elijan el primer domin­
go de julio de 1971, durarán dos años 
en su cargo. Los presidentes municipales, 
síndicos y regidores que se elijan en el 
tercer domingo de diciembre de 1972, 
durarán un año en su cargo, 

Guerrero: 

8. D. N9 21 (13.1'.1970, P. O. 27-1'·1970). 
Reforma el artículo 8, fracción 1, de la 
Constitución Política del Estado de Gue­
rrero, con el objeto de otorgar la eiuda­
danÍa a los 18 años. 

Hidalgo: 
9. D. N9 22 (29-Xll-1969, P. O. 8-1-1970). 

Reforma el artículo 3 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo, creando 
un nuevo municipio con el nombre de 
"Municipio de Progreso". 

More/os: 
10. D. N9 46 (lI-1lI-1970, P_ O. ll-IlI-1970). 

Reforma el artículo 13 de la Constitu­
ción Política del Estado de MoreIos, para 
otorgar la ciudadanía a los morelenses 
que hayan cumplido 18 años. 

11. D. N9 5 (26.V-1970, P. O. 27-V·1970). 
Reforma los artículos 70 fracción IV; 74, 
75, 76, 81 Y 82, oe la Constitución Políti­
-ea del Estado de MoreIos, que se refieren 
a las facultades, obligaciones y restriccio­
nes del gobernador, de los secretarios y 
de la Hacienda Publica. 

Nayarit: 
12. n. N9 5200 (28-Il-1970, P. O. 25-111-1970). 

Reforma el artículo 16 de la Constitu­
ción Politica del Estado de Nay,!-rit, para 
otorgar la ciudadanía a los varones y mu­
jeres mexicanos que hayan cumplido 18 
años. 

Nuevo León: 
13. D. N9 180 (30-111-1970, P_ O. 19 IV-1970). 

Reforma el articulo 35 de la Constitu­
ción Política del Estado de Nuevo León, 
declarando ciudadanos a los neoleoneses 
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mayores de 18 años de edad, sea cual fue­
re su sexo o estado civil. 

Puebla: 
14. D. (1I-IX-1970, P. 0_ 15-IX-1970). Refor· 

ma el articulo 12 de la Constitución Po­
lítica dcI Estado de Puebla, que concede 
la ciudadanía a los 18 años. 

San Luis Potosi: 

15. D. N9 70 (14-X-1970, P. O. 18-X-1970). 
Reforma el artículo 99 de la Constitución 
Política de San Luis Potosí, que concede 
la ciudadanía a los 18 años. 

Sinaloa: 
16. D. N9 108 (13-J!1-1970, P. O. 17-1I1-1970). 

Reforma la fracción 1 del artículo 8 de 
la Constitución Política del Estado, con 
objeto de otorgar la ciudadanía a los 
18 años de edad. 

Tabasco: 
17. D. N9 860 (18-IIl-197D. P. O. 28-111-1970). 

Reforma la fracción 1 del artículo 22 
de la Constitución Política del Estado de 
Tabasco, otorgando la ciudadanía a los 
18 años. 

18. D. N9 923 (26-XIl-1970, P_ O. 30-X11-
1970). Reforma la Constitución Política 
del Estado de Tabasco, en varios de sus 
artículos. 

Tllmaulipas: 

19. D. N9 101 (16-1-1970, P. O. 24-[.1970). Re­
forma el artículo 91, fracción XXXIII, 

de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, que se refiere a obligación 
del gobernador de concurrir a la aper­
tura de los periodos de sesiones del Con· 
greso del Estado. 

20. D. N9 106 (16-Il-1970, P. O. 21.11-1970). 
Reforma el artículo 6 de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas, con 
el objeto de otorgar la ciudadanía a los 
tamaulipecos que hayan cumplido 18 
años. 

Tlaxcala: 
21. D. N9 40 (13-11-1970, P_ O. 18-11-1970). 

Reforma el artículo 12 de la Constitu­
ción Política del Estado de Tlaxcala, para 
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otorgar la ciudadanía a todos los tlax­
caltecas que hayan cumplido 18 años de 
edad. 

YucaltÍn: 

22. D. N9 355 (27-]-1970, P. O. 28-]-/970). Re­
forma la Constitución Política del Estado 
de Yucatán, en :sus anículos 6, 30 frac­
ción XXXIV; 46, 50, 51, 54 fraccimle~ III, 

VI Y XVIII; 55, 56 fracción 1, 57, 58, 59, 
60, 61, 62, 97 Y 106. 

CONSTITUCIóX POLíTICA: v. CóDIGO CIVIL 
(21); C6DIGO DE PROCEDIMIE:-.JTOS CIVI­
LES (14). 

CONSTRLCCI6N; ". VIVIE:-.iDA (1). 

CO~STRUCCIOAES. 

Jalisco: 

1. D. N9 859-1 (1O-1ll-19711, P_ O. 2]-Ilf.I970). 
Sanciona con prisión de seis meses a tres 
afias y multa de $ 100.00 a S 5,010.00, la 
cual podrá duplicarse en can de reinci­
dencia, a quien infrinja lo dispuesto p3r 
los artículos 120 y 126 del Reglamento 
de Construccione~ pina el MunicipiD de 
GuadaJajara. 

Tamaufipns: 

2. D. I\'C} 142 (lfí-X-1970, D. O. 28-X-1(70). 
Adiciona el artículo 3 del capítulo 1 de la 
Ley Reg!ament,1l ia de las C.,nstrucciones 
y de los SCf\'icios Urhanos de los Muni· 
cipios del Estaeb de Tamaulip.s (Decreto 
número 7, de 19 de marzo de 19(3). 

CÓNYUGES: v. CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES (3), (4), (10), (11). 

COOPERACI6X; v. PLAXEACI6:-i (2). 

CORRECCIONALES; v. CóDIGO PENAL (2); 
REAnAPT ACIóN JU\'EXIL. 

CULTURA: v. ACADEMIA DE CULTURA 
OAXAQUERA; ACADEMIA OAXAQUERA DE 
LA LENGUA MIXTECA; ACADEMIA OAXA­
QUERA DE LA LEXGUA ZAPOTECA. 

CURATELA; v. C(¡UlGO CIVIL (1), (4). 

DA:FJOS: v. CóDIGO MUNICIPAL (1). 

SOCIAL (2); CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PEl\:ALES (1). 

DEFENSORES DE OFICIO: v. ORGANIZACIóN 
JUDICIAL (7). 

DELEGADOS EI,ECTOR.\LES: v. ELECCIONES 
(10) . 

DELI:-.iCVENCIA jl'\'E:-.iIL; v. C6D1CO PENAL 
(2) . 

DELITOS CO:\'TRA EL TRABAJO: v. CóDIGO 
DE DEHXSA SOCIAL (2). 

DEPARTAMEXTOS (ORCAXISMOS); v. C.\NA, 
DERIA (1). 

DEP6SITOS JUDICIALES. 

.;Uie/¡ wln;n: 

l. n. ,\'9 YY (:!6-XI-I970, V. (J. II-Xll-1970). 
Dispnne que todos los depósitos en efec· 
tivo que sc tengan que efectuar en los Tri­
lmnales del Estado, ante autoridades ad· 
minis'rati\"as o del trabajo, se bar:í.n en la 
Tes')rerÍa General del Estado o en las 
Oficill:lS de Renta~ rcspectiyas. 

DERECHOS COOPERACI()~: v. OBRAS p(rBLI­
CA S; PLAXEACló:-i (2). 

DERECHOS lJ...¡CALES: v. CúDICO MU¡';ICIPAL 
(~), (3): HACIE:'\DA PI":BLIC:'\ (8); PLANEA· 

CIó;'; (2); PRESUPUESTOS (27); REGISTRO 
CI\'IL. 

DESARROLLO 
ECONólHICO 
TRL\L (4). 

ECOXó~I1CO; v. FOMENTO 
(1), (2); FOMF.:--ITO INDUS-

DESARROLLO URBA:\'O: v. PLA:\'EACIóN (1), 
(2); VRRANIZACló;\! (1). 

DESCAl\:SO SEMAXAL. 

Tlaxra!a: 

1. D. N9 2 (3()-1V-1970, P. (J. 6-V-1970). Abro, 
-ga el Reglamento del artículo 78 de 1 a 
Ley Federal del Trabajo, expedido por 
el Ejecutiyo con fecha 13 de mayo de 
1937, que se refiere al descanso semanal. 

nESClíE~TOS FORZOSOS; v. PE:r\SIO:i\ES CI· 
\'ILES (2). 

DIPlIT ADOS: v. CO:\STITUCIóN POLíTICA 
DEFENSA SOCIAL; v. CóDIGO DE DEFEXSA (7); ELECCIOXES (ti). 
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J)IRECClO~ES (ORGAI\ISMOS): v. FOMEI\TO 
ECO/,;OMICO (~), PODER EJECUTIVO (2); 
POLICíA (1). 

DISTRITOS ELECTORALES: v. CONGRESO DEL 
ESTADO. 

DISTRITOS JUDICIALES: v. ORG .. \:\IZACI():-'¡ 
JUDICIAL (2), (3). 

IH\'ISóN POUTc.\: v. CONSTITrCIóN POLí­
TICA {l). 

¡)I\'ORCIO. 

Chihuahua: 

l. ]J. N9 260-69 (31-XlI-l969, P. O. 3-/-19iOj. 
Reforma el artículo 1) de la Ley de Divor­
cio, autorizando a los cónyuges divorcia­
dos a contraer nucyo matrimonio inme­
diatamente después de obtenido y ejecu­
toriado el divorcio. 

:!. V. Sr? 41 J-/O (27-X-/970, P. O. 28-X-1970). 
Deroga la Ley de Di\'orcio de 15 de julio 
de 1933 y adiciona con el capítulo x el 
título quinto del Libro primero del Có­
digo Civil del Estado de Chihuahua, que 
contiene disposiciones sobre esta materia. 

DOCUl\IENTOS: v. REGISTRO P(¡RLICO DE LA 
PROPIEDAD. 

nONACIOI\ES: 1i. HACIENDA PC'BLICA (ll). 

EDVCACIó:\ püBLlCA: v. PENSIONES CIVILES 
(4) . 

EGRESOS, v. PRESUPUESTOS (1), (3), (5), (6), 
(8), (9), (10), (12), (14), (17), (19), (21), 
(23), (25), (26), (38), (30), (32), (34), (35), 
(37), (39), (40), (41), (41), (42), (45), (46), 
(48), (49). (51), (54), (55), (57). 

EJERCICIO PROFESIO~AL. 

Verao"u¡: 

1. L. N9 85 (3-1-197U, P. O. 3-11I-1970). Re­
forma el artículo 2 de la Ley del Ejercicio 
Profesional para el Estado de Veracruz, 
que señala las profesiones que necesitan 
título para su ejercicio. 

ELECCIOl\ES. 

Raja Califonu'a: 

1. D. N9 82 !ló-l11-/9iO, P. O. 20-1I/-19iO). 
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Reforma los artículos .71, 52, fracción n. 
y 60, de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California, ele 20 de diciembre de 
IY67. 

2. L. (9-XI-1970, D. O, 10-Xl-1970; Seco 11). 
Publica la nueva Ley Electoral del Es­
tado de Raja California. Abroga la de I4 
de diciembre de 1967. 

Coa huila : 

3. n. N9 290 (6-11-19iO, P. O. 7-11-1970)_ Re­
forma la fracción 1 del articulo 81 de la 
Ley Electoral del Estado de Coahuila. 
cambiando la fecha para la elección or­
dinaria de di patadas. 

4. ]J_ N9 no (2-11I-/9iO, P. O. 7-IlI-1970). 
Reforma el artículo 46, fracción 1, de la 
Ley Electoral para el Estado de Cml' 
huila, que se refiere al registro de votan­
tes. 

Colima: 

5. D. N9 132 (2-IV-1970, P, O. 4-lV-1970). 
Reforma los artículos 50 y 51 fracción B. 

del capítulo IV y el artículo 59 del ca­
pítulo \', de la Ley Electoral del Estado 
de Colima, declarando electores a los ciu­
dadanos mayores de 18 años y disponien­
do sobre el Registro Estatal de Elec­
tores. 

6. D. N9 133 (2-1'-/970, P_ O. 2-V-19iO). Au­
toriza el uso de credenciales expedidas 
por el Registro Nacional de Electores, 
en las elecciones que deberán efectuarse 
el primer domingo de julio del año de 
1970. 

Chiapas: 

7. D. N9 32 (Il-VI-1970, P. O. 17-VI-1970). 
Reforma los artículos 51, 52 fracción II, 

60, 66, 69 Y 75, de la Ley Electoral del 
Estado de Chiapas, que se refieren al 
registro de electores y registro de can­
didatos. 

Chihuahua: 

R. D. N9 260-69 (31-XlI-1969, P. O. 3-1-1970). 
Se reforma la fracción 1 del artículo 507 
de la Ley Electoral del Estado de Chi­
huahua, estableciendo los 18 años como 
requisito para ser inscritos en el padrón 
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U;GISLAC16N DE LOS FS"fADOS 

de \"otantes (Fe de t'l")"l'llas; en P. O. Ji-l-
1970). 

GlIanajualO: 

9. D. N9 145 (lO-Xll-1969) P. O. 2-1-1970). 
Adiciona los artículos 14, 35 Y 39 de la 
Ley Electoral p;¡ra el Estado de Guana­
juato y relornl<l sus artículos 54, 58, 77. 
78. 101 ) 106. 

10. D.:VQ 233 (il-XU970, /J. O. 17-XIl-1970). 
Ret'orma los artículos :!(), 33, 49, 51, 57 ) 

58 de la Ley Electoral del Estado de 
Guanajuato, relativos a los partidos po­
líticos, registro nacional de electores. de­
legados electorales, etC(;tela. 

(;ucrrem: 

11. ]J. XC! ·10 (7-Vll-19iO, P. O. 2ó-VIlI-1970). 
Reforma los artículos 7, 14 Y 53 de la 
Ley Electoral del Estado de Guerrero. 

12. D. NQ 49 (28-XIl-1970, P. O. JO-XIl-1970). 
Reforma el artítulo 53 de la Ley Electo­
Tal del Estado de Guerrero. 

,Horelas: 

13. D. XQ 47 (1l-Ill-I970, P. O. ll-lIJ-1970). 
Reforma los artículos 27, 30, 32, 75, 81 
Y 89 de la Ley Electoral del Estado de 
J\Jorelo:j, con el objeto de actualizar sus 
disposiciones con la reforma con~titucio· 
nal que otorga la ciudadanía a los mexi­
canos de 18 arios de edad. 

N(I)'arit: 

14. [J . • ~'9 5198 (27-lJ-I9íO, P. O. 2I-IlI-1970). 
Reforma el artículo .~9 de la Ley Elec­
toral de Nayarit, con el objeto de decla­
rar electores a los ciudadanos que hayan 
cumplido dieciocho años de edad. 

Nuevo L(~ón: 

1;;. D. NQ 183 (6-1'-1970,1'. O. 9-V-19íO). Re­
forma los artículos 3. 6, fracción 1; 48. 
párrafo JQ y. 92 fracción .... , de la Le) 
Electoral del Estado de Morelos, fijando 
la edad de 18 años para obtener la cali­
dad de elector y los derechos inherentes 
a esa calidad. 

San Luis Potosí: 

lfi. D. ?-;Q 75 (l1-XI-I970, n. O. 15-XI-1970). 
Reforma los artículos 37 y 47 en su frac-
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cion 1, de la Ley Electoral del Estado dl: 
San Luis Potosí, declarando electores .t 

los nacionales de 1 Raños. 

)o/lOra : 

17. L ,YQ 8-1 (26-11-/970. P. (J. 28-lJ-/Y70)­
Rdorma los artículos 84_ fracción I ) 

125 de la Ley Orgánica Electoral del Es­
tado de Sonora. y que se refieren al re­
gistro de ,"otantes y a la posesión del 
cargo de gobernador del Estado. 

lK. L N9 87 (8-1V-1970, P. O. 15-IV-1970). 
Reforma el artículo 70 de la Ley Orgáni­
ca Electoral del Estado de Sonora, que 
se refiere a la designación de representan­
tes de candidatos y partido" políticos. 

Fauasco: 

19. !J. N9 858 (18-III-1970, P. O. 25-111-1970). 
Reforma los artículos 19 fracción 1, 64, 
66, fracción 11, 79, 81, 82, 83 último 
p;irrafo, 84, 89, 95 fracción n, 104 frac-

ciones II y VI, 105 Y 111 fracción VI, de 
la Ley Electoral del Estado de Tabasco. 
relacionados con el registro general de 
ciudadanos, de candidatos. boletas elcr­
torales. etcétera. 

Tlax(o{a: 

20_ D, N9 41 (l3-Il-1Y';(), P_ 0, 18-1I-1970). 
Reforma los artículos 37 y 50 de la Ley 
Electoral del Estado de l'laxcala, con 
el objeto de ponerla acorde con la propia 
Constitución Política del Estado, que 
otorga la ciudadanía a todos los tlaxcal­
tecas que tengan IR años de edad. 

YlIcatán: 

21. !J. NO 30 (17-1X-I970, n. 0_ 21-IX-1970). 
Reforma la fracción 1 del artículo 33 de 
la Ley Electoral del Estado de Yucatán, 
relativa al Registro Estatal de Electores. 

22. D. NQ N (21-IX-1970, D. O. 22-1X-1970). 
Reforma los artículos 41 y 45, fracción 
IU de la Ley Electoral, que declara elec­
tores a los ciudadanos que hayan cum­
plido 18 años y a los requisitos para ser 
concejal. 

ELECCIONES: v, COi\GRESO DEL ESTADO; 
CONSTITUC16N POLlTICA (7); ORGANIZA­
CióN MUNICIPAL (2). 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACIóN 1970 

EMAXCIPACIÓN: v. C()DIGO CIVIL (1), (4), 
(5), (6), (7), (9), (17), CóDIGO DE PROCE· 
DIMIENTOS CIVILES (3), (4), (9), (10), (11). 

EMPLEADOS PúBLICOS. 

Michol1cán: 

L D. N9 62 (19·J./970, P. O. 2·]],1970). Ins· 
tituye el seguro de vida del empleado 
público del Estado por la cantidad de 
$25,000.00, y deroga el Decreto número 
l70, de IQ de junio de 1968. 

EMPLEADOS PI~lBLICOS: v. :FUNCIOT\'A.RIOS; 
PE:\SIOl\'ES CIVILES (3), (4); SEGLRO DE 
VIDA; VIVIENDA (4). 

ENFERl\IOS MEXT ALES. 

AgUfl.\·('alienlcs: 

1. D. NQ 5-1 (li-XI-J9j(), P. O. 22-XI-1970). 

Crea el Patronato de la Granja de Re!t,t­
bilitación para Enfermas l\.Jentales del Es­
tado de Aguascalientes. 

ENSEf'¡ANZA POI.ICIACA: v. POLICíA (2). 

ENSE5l"ANZA SOPERIOR: v. FAClJLTAD DE 
DERECIIO; ORGANILACIóN ONIVERSI'L-\­
RIA (2). 

EPIZOOTIAS: v. SANIDAD ANIMAL (4). 

ESCUELA XORMAI.: v. ORGAXIZACIóN UNI­
VERSITARIA (1). 

ESCUELAS OFICIALES: v. ASOCIACIOXES DE 
PADRES DE FAMILIA. 

ESPECTACULOS: v. IMPUESTO ESPECT ÁClJ­
LOS. 

ESTUPRO: v. CÓDIGO PENAL (6). 

EXCUSAS: v. CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES (10), (11); ORGANIZACIóN ¡UDI· 
CIAL (2), 

EXENCIONES FISCALES. 

Tlaxcala: 

L D. N9 63 (6·V·1970, p, O. 6·V·1970). Con· 
cede exención de impuestos a los pequeños 
propietarios de p"eclios rús~icos y urbanos, 
a fin de que puedan obtener sus escritu­
ras y ser sujetos de crédito del nanco 
Agropecuario o del de Crédito Ejidal. 
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EXENCIONES FISCALES: v. FOMENTO INDUS­
TRIAL (,,); IMPUESTO INGRESOS MER· 
CANTILES (3); VIVIENDA (2), (3), (4). 

FACULTAD DE DERECHO. 

Tamaulipas: 

L JJ. N9 126 (19·V]']970, P. O. 2·¡·V1·1970). 
Reconoce oficialmen te por el Estado de 
Tamaulipas la Facultad de Derecho y Cien· 
('ias Sociales que funciona en Ciudad Vic­
toria. 

FAl\nLL\: v. CÓDIGO CIVIL (10). 

FOMENTO ."\CROPECUARIO: v. GANADER1A 
(1) . 

¡'OME;'\ITO EC07\6MICO. 

Durrmgo: 

L 1). N9 264 (2/·11J.l970, P. O, 26.JII.1970). 
l\.Iodifica la Ley que crea el ü'msejo de 
Des'luollo Ecollómico del Estado de Du­
rangC), contenida en el Decreto número 
101, de 11- de junio de 1967. 

TalllaulijJas: 

2. D. N9 72 Bi.' (26·XI[']969, P. O. 17·[·1970). 
Reforma el Decreto N9 48, de 22 de oc­
tubre de 19G3, creador de la Dirección de 
Promocit'lll Económica e Industrial, en lo 
qne se refiere al Consejo de Desarrollo 
Económico e Industrial, como órgano ase­
sor de la mencionada dirección. 

FO:\lENTO INDUSTRIAL. 

Aguasenlien tes: 

L L (18TI/[']969, P. O. 8·XI·1970). Ley de 
Protección y Fomento Industrial del Es­
tado de Aguascalientes. 

JUorelas: 

o L (31·Xll·1969, P. O. 19.1.1970). Ley de 
Fomento y Protección de Ciudades Indus­
triales Nuevas en el Estado de Moreias. 
Abrog:t la ley anterior de la materia, de 
19 de diciembre de 1965 (Fe de errata.f: 
en P. O. 2Hll.1970j. 

Nayarit: 

3. D. N9 5202 (2,]][,]970, p, O. 15·H'·1970). 
Expide la Ley de Promoción Industrial 
del Estado de NaY'lrit, que declara de uti­
lidad pública el establecimiento de inum· 
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LEGISLACIóN DE LOS ESTADOS 

trias nuevas y necesarias y la ampliación 
de las existentes. 

Nuevo León: 
4. D. N923 (23-X1I-I970, D. O. 26.XJl.I970). 

Reforma los artículos 2, 3, 4, 9, 11, 12, 13, 
14, 15 Y 16 de la Ley Estatal de Fomento 
Industrial y Desarrollo Económico. 

Tlaxcala: 

5. D. N9 88 (4-VIlI-1970, D. O. I9-VlII.1970). 
Reforma el artículo 16 de la Ley para el 
Fomento Industrial en el Estado de Tlax­
cala (Decreto número 140, de 23-11-1965). 
que se refiere a las exenciones que otorga 
la mencionada ley. 

}lO MENTO Il'iDUSTRIAL: v. FOMENTO ECO­
NO MICO (2). 

FOMENTO TURISTICO, v. TURISMO (2). 

FONDOS (ORGANISMOS), v. GANADERIA (1). 

FRACCIONAMIENTOS URBANOS. 

Coahuila: 

l. D. N9 346 (IR-V1-/970, P. O. 20·1'1-/970). 
Reforma el artículo 32 de fa Ley s:)bre 
Fraccionamientos Urbanos de las Ciudades 
del Estado de Coahuila, relativo a la su­
perficie de terreno destinado a parques, 
mercados y demás edificios públicos nece­
sarios. 

FRAUDE, v. CóDIGO DE DEFENSA SOCIAL (1). 

i'RUTOS, v. IMPUESTO PRODUCCION AGRI­
COLA (1). 

FUNCIONARIOS. 

Tabasco: 

l. D. N9 931 (2')-XIl-1970, P. O. 30-XI1-/970). 
Ley de Responsabilidad de los Funciona­
rios y Empleados Públicos del Estado de 
Tabasco. 

FUNCIONARIOS, v. NOTARIADO (4); ORGA­
NIZACION JUDICIAL (1), (6); PENSIO:\ES 
CIVILES (4); SEGURO DE VIDA; VIVIE~rJA. 

GANADERIA. 

Guanajuato: 

l. D. N9 203 (25-Ill-1970, P. O. 7-1'1-1970). 

43 

Reforma disposiciones de la Ley Ganadera 
del Estado de Guanajuato, relativas a las 
autoridades competentes para la aplica­
ción de esta ley, integración y atribucio­
nes del Departamento de Fomento Agro­
pecuario, Piscícola y Forestal y Fondo 
Económico de las Organizaciones Ganade­
ras; y deroga los artículos 27, 35 Y 106 
de la misma ley. 

Puebla: 

2. L. (6-1'111-/970, P. O. 1I-VI11-1970, Supl.). 
Ley de Ganadería del Estado de Puebla 
(Fe de erratas: en P. O. 20,X-1970). 

Sinaloa: 
3. D. N9 196 (14,X-/970, D. O. 19-XI1-1970, 

Supl.). C~ntiene la Ley de Fomento de la 
Ganadería del Estado de Sin aloa, y abro­
ga el Decreto NQ 290, de 13 de julio de 
1965. 

Sonora: 

4. Reglto. (30-11'-/970, P. O. 20-V-1970). Re­
glamenta el servicio de clasificaciones y 
especificaciones de ganado y carnes para 
el Estado de S:::lnora, creado por acuerdo 
de 10 de abril de 1969 (Fe de erratas: en 
P. O. 6-VI-1970); 

GA)iADERfA: v. CóDIGO ADMINISTRATIVO; 
CÓDIGO pENAL (5), (6); IMPUESTO IN­
GRESOS MERCANTILES (3); INVESTICA· 
CIÓ:>; CIENTIFICA (2); SANIDAD ANIMAL 
(1), (2). (3). (4). 

GOBERNADORES, v. CONSTITUCION POLI· 
TICA (11), (19); ELECCIONES (17). 

GRANJAS DE REHABlUT ACIó:\!, v. ENFER­
MOS MENTALES, 

HACIEr\DA ~llí¡';ICIPAL: lJ. ARBITRIOS MU· 
NlCIPALES (1). (4); HACIENDA PúRLICA 
(5); I'RESl;PUESTOS (10), (13). (25), (28). 
(40). (46). (,>5). 

HACIENDA péBLICA. 

Coahuila: 

1. D. N9 292 (4-1I-/9iO, P. O. 1I-1I-1970J. 
Contiene la Ley de Hacienda del Estado 
de Coa huila, que deroga la contenida en 
el Decreto número 172, de 25 de enero 
de 1969. 

2. D. N9 49 (30-XIl-/970, P. O. 30-XIl-1970, 
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UFPFRTOR/O .-L"l'_H, lJf: LEGlSLIC/().\, N70 

J(/. Sec.). Ley de Hacienda del E~tado 

de Coahuila. Derog-'l la contenida en el 
Decreto número 292, publicado el 11 de 
febrero de 1970. 

Colima: 

3. }J. ¡\'Q ;- (JI-Xl/-N70, }J, U. [tJ-X/J-l9joj. 
AdiciOlI;l el artículo 11:) de la Le) GClle­
ral de Hacien(la del Fstado, de ~3 (le 
diciembre de 1 WJ!"i. 

1)/I)"{/1I,!!,0: 

"1. ]). XQ ]-11 (l'J.-XI-i9/0, P. O. 15-Xi-1V70). 
J\lodifica lo_~ ¡¡rtÍculos 67, 132, 160, 161, 
221 a 226, 23G, 237, 239, 2;')2, 256, 30H, 
313, 318, 319, 32R, 336, 341, 312, :345, 
347 Y tercero transitorio; adiciona el ar­
tículo 74 bis y el warto transitorio de la 
Ley General de Hacienda del Est<~do. 

SIIII I./lis P%si: 
:¡. lJ. NQ 78 (-1-XII-19jO, P. O. ri-XIl-19iO: 

S/lfJlemnllo). Adiciona la Ley de H;lden­
da para los .\Iunicipios del Estado de 
San Luis Poto~!. con lo~ artículos 134 y 
144. 

Si1l.aloa: 
(¡. D. NQ lOO (1/-1-1970, P. (J. 3-11-ltJ/O). Re­

forma los artículos 182-H y 1H2-K del 
capítulo xnIl de la Ley General de Ha­
cienda, que se rdie}'cn al impuesto sobre 
bebidas ;JlcohMicas. 

7. D. N9 1!5 (1l>-VI-1970, P. O. 25·VI.1970). 
Adiciona la fracción XVI dd artkulo 239, 
capítulo XXXI de la Ley General de Ha­
cienda del Estado de Sinaloa, que se 
refiere al registro de vehículos de motOlo 

H. ]J. N9 137 (30-VI-19?!!, 1'. o. 30-VI-IV70). 
Reforma los artículos 225, 226 Y 227 de 
la Ley General de Hacienda del Estado 
de Sin aloa, relatiH)s a los derechos fis· 
cales sobre publicaciones de interés par~ 

ticular que se h:lgan en el periódico o[i­
ci;"¡J del Estado. 

9. D. XQ Ji9 (30-VI-1970, P. O. 30-VI-1970). 
Reforma el artículo 70 y 52 del capítulo 
"JI, de la Ley General de Hacienda del 
Estado de Sinaloa, que se refieren al im­
puesto sobre la propiedad raíz. 
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¡·emrrllz: 

10. L S9 26 (li-Xll-J970, P. (J. 24-XIl-/'JiO). 
Rd:Jlma los artlculos 419, 4:')0, 4-51, y 
adiciona el 47l de la Ley de Haciell(l;¡ 
para el Est;ulo de "erauuz. 

ZII ('(1 Il'r liS: 

11. D. .\"9 18-/ (3/-X-/971!. n. (j. '¡-XI-1970). 
\ r 0<1 ifiea y ad icion" lo~ artículos lOI, 
lO:!, 210, 283 Y 284 de la Ley General 
de Hacienda del Estado de Yucatán, qUt' 

_~e refieren a los impuestos que gr;tvan 
la adqlli~icióll de propiedad de bienes 
inmuebles por prescripción, herencia, le­
gado. donacic'm o cesiún de derechos herc­
dit:lrios; por ejercicio del comercio ambu­
lante; por la procluccic'¡n y compraVent'l 
de a;;lkar; y traslacióll de dominio. 

fIACIExnA PÜBUCA: v. CONSTITUCI():\" PO. 
LíTICA (1): D-IPUESTO JI:\RI~A. 

IlEREDEROS: i'. C()J)IGO CIVIL (IH). 

HERENCIAS: v. H \CIEXDA púBLICA (11). 

HIJOS LEGíTIMOS: lJ. CóDIGO CIYIr. (18). 

HIPOTECAS: v. Yl\'IENDA (5). 

HOf-lBCIDIO: v. CÓDICO I'El\'_-\L (!'J). 

IDIOMAS NATl\'OS: v. ACADEl\IIA OAXAQIJE-
1'\'1\ DE LA LEI\'C{JA l\fIXTECA; ACADE~fIA 
OAXAQCE-r;;-A DE LA LE ..... 'GITA ZAPOTECA. 

I MPVESTO ESPECT ACl'LOS. 

TI/1tUlllliplls: 

1. D. NQ 121 (6-V-19711, P. (J. 27-V·1970). 
Adiciona el artículo 37 de la Ley de lm­
puc~tos Especiales, referente al impuesto 
solll'c e~pC(t:l( lllos públjco.~. 

IMPL'ESTO HARIN.\. 

Silla/oa: 

}. D. XQ ilf (12-111-71)70., P. O. -/--IV-11J70). 
Estahlece un impuesto especial que gnl\'a 
la producción de harina que se obtenga 
de la tl;¡nsformación del trigo. 

IMPUESTO INGRESOS MERCANTILES. 

A'uevo Lc6n: 

1. D. N9 19 (23-Xlf-1970, D. O. 26·Xll-1970). 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



LEGISIACIO.V DE LOS FSTA!lOS 

Reforma los artículos 12, 15 Y 50 de la 
Ley del Impuesto sobre Ingresos },Ierr;¡n­
tile.~ del Estado de Kue\'o León. 

Tamnulipa,\: 
2. D. NQ 100 (16-1-19iO, P. O. :}S-I-J970). Adi­

cion::!., con el inci~o rI). la fracción \' del 
artículo 12 de la Ley del lmpuc~lo ~ ¡])r(' 
Ingresos .\lcrcantile;, 

3. n. N9 118 rJ-X-1970, P. U. 18-1"·19;01, 
Reforma la fracóún v del articulo 1:) de 
la Ley del Impuesto sobre lugrc\;Js :\lcr­
cantiles, que exime tlce nte impuesto los 
ingresos de agricultores, ganaderos y pes­
cadores que ohtengan por ventas de pri­
mera mano de ~w, produuos no indllslría­
lizados. 

4. n. N9161 (¡S-XIl-l970, P. (J. :'JO-XlI-lV/O). 
Reforma la [r"LCiÓIl :XVII del arlÍculo lS 
de la Ley del lmpuc,to :i8brc Ingresos 
Mercantiles (DecrelO número 529, de 29 
de diciembre de 1951). 

IMPUESTO PRODCCCIóN AGRfCOL:\. 

Tamaulipa.\': 

L ]J. N9 122 (ó-T'-1970. P. O. 20-V-1970). Adi­
ciona los artículos 123 Y 125 de la Ley 
de Impuestos Especiales, relativos al im· 
puesto sobre producción de diycrsos fru­
tos agrícobs. 

VeraC1'l1Z: 

2. L N9 11 (1/-X-1970, IJ. O. 15-}(970). 
Reforma los incisos g) y k) de la tarifa 
sefialada en el articulo 1, apartado E, al 
impucsto sobre producción agrícola de la 
Ley de Ingresos para el Estado de Ver;l­
cruz. 

IMPUESTO TR.'-\SLACIÜN DE DOMINIO. 

Tamalllipas: 

1. n .. N9 123 (fí-V-/9/0, P. (J. 30-V-1970). Re­
forma la fracdún YII y deroga la fracción 
VIII del arlfculo 7, del capítulo 1 de la 
Ley d(' Impuestos Especiales. referente 
al impllesto sobre trilslación ele dominio. 

IMPUESTO UNI'-ERSID .. \D 

Xayarif: 

1. D. X9 527.-1 (2·I-XlI-197()~ D. O. 26-XIf-

19iO). Contiene la ley que UTa un im· 
pue~t() adiciollal del lOo~ para el sosteni­
mieilto de la lTni\'('r~:dad de I'\ayarit. 

J"IPCESTO,I.,; v. ·\P:-\R.\'lOS :7\.Il:rS1L:\LFS: CÓ­
DiCO AIL\fT:'\I"iTR.-\TIYO; CóDH;O FISCAL 
(2): IIACIE:\"D.\ P('BUCA (ti), (9), (Il). 
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DI/fl/ (;u!,inrl/lfl: 

1.1.. 12o-V/I,¡fJ7I!, V (J. "I1-1'l1-JiJ70). AUII)· 
riza al Ejc:cutivo del ESI;¡do para <¡Ilt'. ,¡ 

su .luido y prudente' arhitrio. pueda ColI­

ceder la gracia del índulto a 1m reos del 
hll'lO CO'11I'1I1 que, par;¡ el día 15 de \ep' 
tiem1Jrc del año en curso, reúnan lo,~ rC­

quisitos señabdos en la presente le). 

DI/ml/Ko: 

2. 11. X9 ]/'i (/5-/-1%9, P. O. 5-11I-19íO). 
Contienc l;¡ Le\' de Indulto, "\mnistÍa y 
Reducción de P('na~, para el año de 1971). 

Cllilll (/ i!UI I ().-
3. n. ,V9 226 (19-f'I/I-1971), P. O. 31)·Vlll­

J()70). FaculLJ al E¡ccutivo del Estado de 
Cuanaju<Jt0 para otorgar la gracia del in­
dulto a los reos scutenci;ldo~ ejeclltori¡¡­
menle, que se enClJenLrell ,¡ su disposi­
ción y comprendidos en algullo dp lo~ 

casos q Uf' C.)La ley prcn'·. 

INDVLTO: 7). C(>lHGO PE;\;AL e,). 

L\'DUSTRIAS: v. FOl\rF:\'TO INDUSTRIAL (1). 
(2); J;,\TESTIGACIó-:'\ CIENTíFICA (2). 

I:\FORMFS DE GOBIERNO: v. ORC¡\:\'IZACIó:\' 
MU:\ICJI'AL (l). (6). 

I:\GRESOS; 'L'. ARllITRJO"i ,\IU:,\ICIPALES (1), 
(2), (3), (4); L\IPUESTO PRODUCCIüN 

M;RICOLA (2); PRESCI'UESTOS (1), (3). 
1"), (ti), (7), (11). (13). (15). (16), (18). 
("D) , (22), ("4). (27). (28), (31). (33), (35), 
(38), (4D). (41), (43), (44), (47), (50), (52), 
(,75), (7(,). 

IXCRE50S :\fERCA:,\'TILES: v. IMPlIESTO J:\'. 
GRESOS MERCANTILES (1). 

1\.'.\IUEBLES: '0, CóDIGO CI\'lL (12): HACIE:\· 
DA PúRUCA (JI}; REGISTRO FISCAL. 

INSTITUTOS: v. ASISTEl\'CIA A LA NI~EZ; 
ASISTENCL\ SOCIAL (1), MAGISTERIO; 
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PODER EJECUTIVO (1); READAPTACIÓN JUECES: v. ORGANIZACIÓN JUDICIAL (4). 
SOCIAL (1), (2). 

INTERDICTOS: v. CóDIGO DE PROCEDIMIEN· 
TOS CIVILES (5). 

INTERÉS FISCAL: v, JUSTICIA FISCAL. 

It\VESTIGACIÓN CIENTíFICA. 

Sinaloa: 
1. D. N9 120 (2-1V-1970, P_ 0_ 18-1V-1970)_ 

Aprueba la ley que crea el organismo de 
participación pública y privada que se 
denominará "Comisión de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas de Sinaloa". 

2. D_ N9 183 (22-1X-1970, D. 0_ WX-1970). 
Contiene la ley que crea el Consejo de 
Desarrollo Científico y Tecnológico de Si~ 
naloa de participación pública y privada, 
que tendrá como finalidades la planeación, 
promoción y coordinación de la investi­
gación científica y tecnológica en las fa· 
mas de la agricultura, ganadería, pesca, 
minería e industria de transformación. 

II'VESTIGACIÓN TECNOLóGICA: v_ INVESTI­
GACIóN CIE::\:TrFICA. 

IRRIGACióN. 

Querélaro: 
L D_ (18-XIl-1970, P. O. 24-Xll-1970)_ Crea 

el Comité Directivo Agrícola de Pequeña 
Irrigación en el Estado de Querétaro. 

ISLAS: v. TERRITORIO. 

ISSSTE. 

Baja California: 

1. L (15-XIl-1970, P_ 0_ 20-XIl-1970, Seco 1). 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Gobierno 
y Municipios del Estado de Baja Califor. 
nia. Abroga la Ley de Pensiones Civiles 
del Estado de Baja California, de 8 de 
octubre de 1958; y la ley que creó el Ins­
tituto de Servicios l\'lédicos para Trabaja­
dores Estatales, de 31 de diciembre de 
1962_ 

JUBILACIONES: v_ PE1\SlO1\ES CI\'ILES (3), 
(5), (8). 
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JUICIOS DE I'ULIDAD: v_ JUSTICIA FISCAL. 

JUI'TA DE GORIERNO: V. ORGANIZACIÓN 
UNIVERSITARIA (7)_ 

JUNTA DE MEJORAS MATERIALES_ 

Durango: 

1. D_ N9 241 (27-XIl-1969, P_ 0_ 8-/-1970). 
Deroga la ley sobre organización de las 
juntas de mejoras materiales en el Estado. 
de 9 de noviembre de 1942, 

JU:--JTAS (ORGANISMOS): v_ CONCILIACióN 
y ARBITRAJE (2), (3); MEJORAMIEI'TO 
MORAL, C!VICO y MATERIAL. 

JUNTAS DEL TRABAJO: v. CONCILIACióN y 
ARBITRAJE_ 

JUSTICIA FISCAL. 

Tamaulipas: 
L D_ N9 104 (2-1-1-1970, P_ 0_ 4-Il-1970)_ Re­

(arma el artículo 37 de la Ley de Justicia 
Fiscal del Estado de Tamaulipas, señalan­
do que el interés fiscal. tratándose de las 
garantías que deban otorgarse para la sus­
pensión del procedimiento económicocoac­
tivo, una vez intentado el juicio de nuli­
dad anle el Tribunal Fiscal, debe quedar 
garantizado a satisfacción de la Tesorería 
General del Estado. 

JUVENTUD: v_ READAPTACióN JUVENIL. 

JUZGADOS: V. ORGANIZACióN JUDICIAL (1). 

LEGADOS: v. HACIENDA PúBLICA (11). 

LENGUA yIIXTECA: V. ACADEMIA OAXAQUE-
:RA DE LA LENGUA MIXTECA. 

LENGUA ZAPOTECA: v. ACADEMIA OAXA­
QUER\ DE LA LE:\'GUA ZAPOTEeA. 

LIBERTAD PREPARATORIA. 

Colima: 
1. ]J_ N9 139 (5-1X-/970, P_ O. 5-/X-1970). 

Faculta al Ejecutivo del Estado para con­
ceder el beneficio de la libertad prepara­
toria especial a los reos que se encuentren 
compurgando penas en prisión impuestas 
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por los Tribunales del Estado en senten­
cias ejecutoriadas, siempre que para el 16 
de septiembre del presente año satisfagan 

los requisitos que señala este mi.smo de-
creto. 

LIBROS: v. REGISTRO PúBLICO DE LA PRO­
PIEDAD (1). 

~L\GISTERIO. 

lHichoacán: 

1. D. N9 6/ (19-/-1970, P. O. 2-1I-1970). Otor­
ga validez oficial a los estudios que im­
parte el Instituto de Capacitación del Ma­
gisterio Estatal, dependiente del Poder 
Ejecutivo del Estado. 

MAGISTERIO, v. PE!\SIONES CIVILES (4). 

MATRIMO:'\JO: v. CóDIGO CIVIL (1), (5), 
(O). (4), (7), (9), (17), (22); CóDIGO DE 
PROCEDIMIDITOS CIVILES (11). 

MAYORfA DE EDAD, v. CóDIGO CIVIL (4), 
(5), (O), (7), (9), (13), (14), (15), (17), (18), 
(19), (20), (21), (22); CóDIGO DE PROCE­
DIMIENTOS CIVILES. 

MEJORAMIE!\TO MORAL, CíVICO Y MATE­
RIAL. 

Dllrango: 

1. D. N9 238 (27-XIl-1969, P. O. 11-1-1970). 
Dcrog1. el Decreto número 339 de 18 de 
abril de ]956, que contiene la Ley de Jun­
tas de Mejoramiento J\Joral, Civico y Ma­
terial. 

MENORES: v, ASISTENCIA A LA NI~EZ; Có­
DIGO PENAL (2). 

MENORES INFRACTORES, 

Guanajuato: 

1. D. N9 2/0 (16-V-1970, P. O. ll-V/-1970). 
Reforma los artículos 21 y 35 de la Ley 
sobre Tutela Educativa de Menores In­
fractores, con el fin de ordenar su aplica­
ción a los infractores a las leyes penales, 
menores de 16 años, 

MINERíA, v, INVESTIGACIóN CIENTíFICA 
(2) , 
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MINISTERIO PúBLICO. 

Oaxaca: 
1. D. NQ 76 (22-X-1969, P. O. 31-/-1970), 

Aprucba la Ley Orgánica del l\Jinisterio 
Público del Estado de Oaxaca y deroga 
la expedida el 22 de junio de 1965, así 
como todas las disposiciones que se opon­
gan a la presente ley (Fe de erra/as: en 
P. O. 7-1I-1970). 

MONTE J)E PIEDAD, 

Yuca/fin: 

1. D. NQ 27 (ll-/X·1970, D, 0, 18-/X-1970). 
Reconoce persomdidad jurídica al Nacio­
nal Monte de Piedad, como institución 
de beneficencia privada, en las condicio­
nes y términos del presente decreto_ 

MUJER, v. CASA DE LA MUJER, 

IvfLTi\'ICIPIOS: v. AGLlA POTABLE; ARBITRIOS 
l\ILJ:\'ICIP.~ LFS: CA\PJ\TOS: C(lJ)IGO MUNICI­
PAL (1); CONCILIACIóN y ARBITRArE (1); 
CO;\'STITUCIÓN POLfTICA (9); CONSTRUC­
CIOl'\ES (2); HACIENDA PúBLICA (5); OR­
GANI7ACIó¡..;' MLTNICIPAL; PLANEAClóN 
(2); PRESUPUESTOS (10), (13), (25), (40), 
(46), (55). 

l\'Ir\EZ: v. ASISTENCIA A LA NI1"\EZ. 

NOTARIADO. 

JHorelos: 

1. D. N9 7 (9-VIl-1970, P. O. 15-VIl-1970). 
Rebrma el al dndo 7 ele la Ley Orgá­
nica del Notariado del Estado de l\.Iorelos, 
con el fin de aumentar a cuatro el núme­
ro de notarías en la capital de este Estado. 

Nupvo León: 

2. D, NQ 161 (26-/-1970, P. O. 28-/-1970). 
Contiene la Ley del Notariado para el 
Estado de Nuevo León, y se abroga la 
expedida por Decreto número 20, de 8 
de enero de 1969. 

Sonora: 

3. 1.. NQ 94 (2-VIl-1970, D. 0_ 4-VII-1970, Al­
cance). Publica la nueva Ley del Notariado 
del Estado de Sonora, y abroga la Ley 
de Notarios del Estado de Sonora, de 16 de 
septiembre de 1902. 
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Tlaxcala: 

4. D. N9 78 (19·VI-1970, P. 0_ 21-VI-1970). 
Reforma los artículos 4 y 5 de la Ley de 
Notariado, de 6 de noviembre de 1962, 
que indican los funcionarios que deben 
desempeñar los cargos de notarios. Deroga 
los artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29. 30, 31, 32, 
45, 46, 83 Y 90, de la referida ley. 

NOTARIADO, v. ORGANIZACIóN JUDICIAL 
(2) . 

OBRAS PÚBLICAS. 

Tamaulipas: 

1. D. N9 131 (27-VIl-1970, P. O. 19-VIlI-1970). 
Expide la ley que establece derechos de 
cooperación para la ejecución de obras 
de interés público. Abroga la Ley de Pa­
vimentación contenida en el Decreto nú­
mero 109, de 29 de noviembre de 1935, 
con todas sus reformas y adiciones. 

OBRAS PúBLICAS, v. AGUA POTABLE (2); 
PLANEACIÓN (2). 

ORGA;\;ISMOS DESCENTRALIZADOS: v. VIVE­
ROS. 

ORGANISMOS PúBLICOS, v. BIENES DEL E~­
TADO (1). 

ORGANIZACIÓN JUDICIAL. 

Coahuila: 
1. D. N9 309 (2-1I1-1970, P. O. ll-Il-1970). 

Reforma los artículos 31, párrafo 1 Q Y 33 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Coahuila, que se refieren, res­
pectivamente, al número de juzgados del 
Ramo Civil para el Distrito del Centro y 
a la planta de funcionarios de los juzga­
dos de primera instancia. 

Hidalgo: 
2. [J. N9 24 (8-1-1970, P_ O. 16-1-1970). Re­

forma los artículos 24 y 91 de la Ley Or­
gánica de Tribunales, que se refieren al 
número de distritos judiciales que habrá 
en el Estado de Hidalgo, y a la recusación 
o excusa de los jueces mixtos de primera 
instancia. Reforma también el artículo 4 
de la Ley Orgánica del Notariado, que 
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determina el número de notarías para las 
poblaciones que indica. 

Michoacán: 
3. D. N9 76 (-1-lIl-1970, P. O. 12-111-1970). 

Modifica los artículos 39 y 40 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
que fijan el número de distritos judiciales 
ren que se divide el territorio del Estado. 

Nayarit: 
4. D. NO 5217 (18-Vll-1970, P. O. 2-1X-1970). 

Reforma los artículos 24, 25, 27 Y 82 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial; señala 
el número de partidos judiciales en que 
se divide el Estado, y menciona el perso­
nal que integra cada juzgado y los requi­
sitos para ser juez y de sus faltas tem­
porales. 

Oaxaca: 

5.D. N9 77 (18-XI-1969, P. O. 6-VI-1970). 
Contiene la Ley Orgánica del Poder Ju­
dicial del Estado de Oaxaca, y abroga la 
publicada el 18 de diciembre de 1954. 

Tamaulipas: 

6. D. N9 111 (25-1V-J970, P. O. 29-IV-1970). 
Reforma los artículos 7 y 73 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Tamaulipas, con el objeto de aumentar 
el número de funcionarios judiciales. 

Tlaxcala: 

7. D. N9 95 (31-VI1l-1970, D. O. 23-1X-1970). 
Reforma los artículos 36, 37, 38, 39 Y 39 
bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Tlaxcala, que se refieren a 
los defensores de oficio. 

Veracruz: 
8. L. N9 20 (4-XIl-1970, P. O. 19-XIl-1970). 

Adiciona el artículo 47 de la Ley Orgá­
nica del Poder Judicial del Estado de 
Veracruz. 

ORGANIZACIóN MUNICIPAL. 

Colima: 

1. D. N~ 131 (2-1V-1970, P. O. 4-1V-1970). 
Modifica la fracción XXIII del artículo 45 
de la Ley Orgánica para la Administra­
ción Municipal, que establece la sanción 
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correspondiente a las infracciones a los 
reglamentos municipales. 

2. D. N9 141 (28-VllU970, P. O. 29·V1l1-
1970, Suplemento). Reforma las fracciones 
1 y 11 del artículo 20. de la Ley Orgánica 
l\hmicípal del Estado de Colima, que se­
fíaJan requisitos para ser electos presiden­
tes municipales o regidores. 

Nayarit: 

3. D. N9521N (4-V1-1970, P. O. 13-V1-1970). 
Reforma la Ley Orgánica para la Admi­
nistración Municipal del Estado de Naya­
rit, en su capítulo segundo, artículo cuarto, 
párrafo segundo, cambiando la denomi­
nación del poblado "El Ciruelo" por el 
nombre de "Laureles y GÓngora". 

Querétnro: 

4. L. (25-1X-1970, P. O. J9-X-1970). Publica 
la Ley Org¡inica del :Municipio Libre del 
Estado de Querétaro. 

Sonora: 

. 0. L. N9 4 (l6-XIJ-1970, P. O. 16-Xll-1970). 
Reforma Jos artículos 22 y 36 de la Ley 
Orgánica de AdminÍstración Municipal 
del Estado de Sonora. 

VeTacruz: 

6. L. N9 16 (JO-X1-1970, D. o. 12-X1-1970). 
Reforma el artículo 20 de la Ley Orgá­
nica del l\funicipio Libre, que se refiere 
a la obligación ele los ayuntamientos de 
rendir informe anual. 

7. D. No 19 (19-X1-1970, D. O. 8-XU.1970). 
Reforma el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Vera­
cruz, que se refiere a la ausencia de miem­
bros de los ayuntamientos que impidan 
su funcionamiento. 

Yucatrln: 
8. !J. NO 29 (17-IX-1970. D. (J. 21-IX-1970). 

Reforma la fracción m, del artículo 25, 
de la Ley Orgánica de los l\.Iunicipios del 
Estado de Yucatán, que se refiere al nú­
mero de concejales para cada ayunta­
miento. 

9. lJ. No 45 (2/-IX-1970, D. (J. 22-X-1970). 
Reforma la fracción m, del artículo 21, 
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de la Ley Orgánica de los l\.Iunicipios del 
Estado de Yl1catán, que seiíala la edad 
de ] 8 años como requisito para ser con­
cejal. 

ORGANIZACIóN MUNICIPAL: v. CONSTITU­
CIó;'; POLlTICA (9). 

ORGA;';IZACIó:'\ UNIVERSITARIA. 

Coahuila: 

lo D. N9 360 (J4-V1l1-1970, P. (J. 19-V1l1· 
1970). Deroga el inciso VII, del artículo 4, 
de la Ley Orgánica de la Universidad de 
Coahuila, contenida en el Decreto núme· 
ro 64, de 7 de abril de 1965, con el fin 
de segregar la Escuela Normal Superior de 
las instituciones pertenecientes a la Uni­
versidad. 

Guanajuato: 

2. ]J. No 208 (16-V-1970, P. (J. 5-Vll·1970). 
Reforma el artículo 12 de la Ley Orgá­
nica de la Univcrsidad de Guanajuato, 
relativo a la constitución de un patronato . 

Hidalgo: 

3. D. No 17 (17-X1-1969, P. O. 10-1-1970). Re· 
forma los artículos 3, 5, 10, 13, 14, 15, 17, 
18, 20, 25, 26, 29. 30 Y 32 de la Ley Or­
g;:inica de la Univcrsidad Aut6noma del 
Estado de Hidalgo. Las presentes reformas 
se refieren a sus fines, dependencias, fa­
cultades del Consejo, requisitos para ser 
rector o director de Facultad o Escuela y 
designación de consejeros técnicos y pro­
fesores. 

Sinalan: 
4. D. N9 101 (13-11-1970, P. o. 14-11.1970). 

Contiene la Ley Orgánica de la Universi­
dad Autónoma de Sin aloa, y abroga la 
expedida por Decreto número 10, de 4 
de diciembre de 1965. 

5. D. No 118 (2-1V-1970, P. (J. 4-IV·1970). 
Suspende la aplicaci6n del artículo 30 y 
el capítulo XII, de la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de Sinaloa, expe­
dida por Decreto mí mero 104, de 12 de 
febrero de ] 970. 

6. D. No 119 (2-1V-1970, P. O. 4-1V-1970). 
Reforma el artículo 5 transitorio de la. 
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Ley Orgánica de la Universidad Autóno­
ma de Sin aloa, expedida por Decreto nú­
mero 104, de 12 de febrero de 1970. 

7. /J. NQ 185 (23-1X·1970, V. O. lQ-X-1970). 
Reforma el artículo 5 transitorio de la 
Ley Orgánica de la Univesidad Autóno­
ma de Sin aloa, que se refiere a la inte­
gración de la Junta de Gobierno. 

ORGANI7.ACIOKES GANADERAS: v. GANADE­
RIA (1). 

PADRóN ELECTORAL: v. ELECCIONES (4). 
(7). (17). (21). 

PADRóN FISCAL: v. REGISTRO HSCAl.. 

PARRICIDIO: v. CóDICO PENAL (5). 

PARTIDOS JUDICIALES: v. ORGANIZACIÓN 
JUDICIAL (4). 

PARTIDOS POUTICOS: v. ELECCIONES (10). 
(18) . 

PASAJEROS: v. TRANSPORTE DE PASAJEROS 
(1). (2). 

PATRIA POTESTAD: v. CóDICO CIVIL (4), 
(7); CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI­
LES (1), (3), (4). (10). (11). 

PATRIMONIO ESTATAL: v. BIENES DEL ES­
TADO (2). 

PATRIMO>JIO FAMILIAR: v. CóDIGO CIVIL 
(!O) . 

PATRO" ATOS: v. CASA DE LA MUJER; EN­
FERMOS ME?\TALES; ORGA~IZACIóN UN!­
VERSIT ARIA (2); REOS LIBERADOS. 

PAVIMENTACIÓN: v. OBRAS PúBLICAS. 

PENAS: v. INDULTO (2). 

PENSIóN ALIMENTICIA: v. CÓDIGO CIVIL 
(6) . 

PENSIONES CIVILES. 

Aguascalienles: 
1. V. NQ 56 (27-X1-1970, P. O. 29-XI-1970). 

Reforma los artículos: 3 en su fracción VI; 

12, 23, 25, 41 Y 53 de la Ley de Pensiones 
Civiles para el Estado de Aguascalientes, 
de 31 de diciembre de 1954. 

50 

Colima: 

2. D. N9 128 (23-Il-1970, P. O. 28-Il-1970). 
Reforma y adiciona el articulo 17 de la 
Ley de Pensiones Civiles del Estado de 
Colima, que fija los descuentos forzosos 
para los trabajadores acogidos a los bene~ 
ficios de esta ley. 

Chihuahua: 

3. D. N9 378-70 (29-VlI-1970, P. O. 19-VIl1-
1970). Adiciona el artícu!o 49 de la Ley 
de Pensiones Civiles del Estado, con un 
párrafo que establece el derecho del Es­
lado par<J retirar al empleado o funciona­
rio media.nte la jubilación obligatoria. 

Darango: 

4. JJ. NQ 239 (27-XlI-1969, P. O. 15-J-1970). 
Reforma el artículo 2 de la Ley de Pen­
siones para el Estado ele Durango (Decre­
to ~Q 224, de junio de 1968), así como 
su artículo 8 transitorio. Esta reforma ex­
tiende la aplicación de esta ley a los miem­
bros de la· sección XLIV del Sindicato Na­
cional de Trabajadores de la Educación 
y a los funcionarios y empleados al ser­
vicio del Eswclo, designados por nombra­
miento expedido por cualquiera de los ti­
tulares de los tres poderes. 

Guanajuato: 

5. D. NQ 231 (27-X-1970. P. O. 5-XI-1970). 
Reforma los artículos 22, 30, 37, 38 Y 39 
de la Ley de Pensiones del Estado de 
Guanajuato, en relación a préstamos y ju­
bilaciones. 

.2Ylichoacán: 

6. V. NQ 58 (7-1-1970, P. O. 15-1-1970; Se­
gunda Seccidn). Expide la Ley de Pen­
siones Civiles para el Estado de Michoa­
cán, para los trabajadores al servicio del 
Estado, y abroga la Ley de Pensiones Ci­
viles de Retiro promulgada el 29 de enero 
de 1937. 

Tlaxcala: 

7. D. NQ 65 (6-V-1970, P. O. 13-V-1970). Re­
forma el artículo 41, inciso b), de la Le)' 
de Pensiones Civiles para el Estado de 
Tlaxcala, de 6 de marzo de 1958, con el 
objeto de actualizar la tabla de pensiones 
civiles. 
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8. D. N9 99 (31-VIlI-I970, D. O. 30-IX-I970). 
Reforma los artículos 41 y 44 de la Ley 
de Pensiones Civiles para el Estado de 
Tlaxcala, que señalan los requisitos para 
obtener la pensión por jubilación. 

PENSIONES CIVILES: v. ISSSTE. 

PEQUE!WS PROPIETARIOS: v. EXENCIONES 
FISCALES. 

PERIóDICO OFICIAL: v. HACIENDA PÚBLICA 
(E) . 

PER~IlS0S: v. TRANSITO (6); TRANSPORTE 
DE PASAJEROS (1). 

PERSONAL DOCE1\TE: v. PE~SIO~ES CIVILES 
(4) . 

PESCA: v. IMPUESTO INGRESOS MERCANTI-
LES (3); INVESTIGACIóN CIENTIFlCA (2). 

PISCICULTURA: v. GANADERfA (1). 

PLAGAS: v. SANIDAD ANIMAL (4)_ 

PLAGIO: v. CóDIGO PENAL (5). 

PLANEACIÚN. 

Sina[oa: 

1. /J. N9 no (15-VI·/9711, P. O. 11-VI-1970). 
Reforma el artículo 2 transi torio de la 
Ley de Planeación y Desarrollo de Centros 
Poblados del Estado de Sin aloa, relativo a 
la aplícacíón de la ley anterior en las 
ohras iniciadas. 

2. 1J. N9 147 (22·VIf.19iO. P. O. 2J·Vl/./970). 
Reforma el artículo 29 de la Ley de Pla· 
neación y Desarrollo de Centros Poblados 
del Estado de Sinaloa, que se refiere a los 
derechos por pagar para la recuperación 
del costo de las obras a realizar en los mu­
nicip:os (Fe de erratas: cn el P. O. 4-VIII­
/970). 

PLANIFICACIóN: v. PAVIMENTACIóN; URBA­
NIZACI6" (1). 

POBLACT()~ES RURALES: v. AGeA POTABLE 
(1), (3); ORGA"IZAelóN MUNICIPAL (3). 

PODER EJECUTIVO. 

Jalísco: 

1. D. N9 8619 (14-VIIJ.1970, D. O. I5·VIlI· 
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1970). Reforma los artículos 26, 28, 30 Y 
33 de la Ley Orgánica del Poder Eiecu­
tivo. relativos a las funciones del Insti­
tuto de Asistencia Social del Estado de 
Jalisco. 

Oaxaca: 

2. !J. N9 13/ (16·VI·1970, P. O. '¡·VJl.1970)_ 
Crea, dentro de la organización del Poder 
Ejecutivo, la Dirección General de Pro­
yectm e Inspección. 

Tabasco: 

3. D. N9 930 (28·XIl.19iO, P. O. 30·XIJ./970). 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Es­
tado de Tabasco, que deroga la publicada 
el 30 de diciembre de 1959. 

Veracruz: 

4. D. N9 25 (2I·XI¡'¡970, P. O. 24-XIJ.I970). 
Reforma los artículos 3 y 17 ~le la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, 
y la adiciona con los artículos 8 bis y 
J7 bis. 

Yucatrín: 

5. D. NQ 356 (27·1-I970, P. O. 28·I·I970, Su· 
plemento). Contiene la Ley Orgánica del 
Poder EjcUltivo del Estado dc Yucatán. 

PODER EjEeUTI\'O: v. CONSTITUCIóN POL!o 
TICA (11). (19); LIBERTAD PREPARATO· 
RIA. 

PODER JUDICIAL v. ORGANIZACIóN JUDI· 
CIAL. 

PODER LEGISLATIVO: v. CONGRESO DEL 
ESTADO: CONSTITUCIÓN POLlTICA (19). 

POLIe!A. 

MOTeluS: 

1. !J. (2·XIJ·/970, P. O. 2·XIJ.I970). Cambia 
Ja denominación de Dirección General de 
Seguridad Pública y Tránsito por Jefa, 
tuya de Policía. 

SOl1ora: 

2. L. N9 2 (12·XJl.1970, P. O. }2·XI/.19iO). 
Reforma el artículo 11 de la Ley número 
56, de 30 de abril de 1963, que crCd la 
Escuela de Policía del Estado de Sonora. 
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POLICiA JUDICIAL. 

Sinaloa: 

1. Reglto. (28-VIII-1970, D. O. 8-1X-1970). 
Reglamento para la Policía Judicial, que 
regula la organización y funcionamiento 
de la Policía Judicial del Estado de Sina~ 
loa. 

POLICíA PREVENTIVA. 

Sonora: 

1. L. N9 6 (24-XII-1970, P. O. 26-XII-1970, 
A lcanee). Ley de Policía Preventiva del 
Estado de Sonora. 

PREDIAL: v. HACIENDA PúBLICA (9): VI­
VIENDA (3). 

PREDIOS: v. EXENCIONES FISCALES. 

PRESCRIPCióN ADQUISITIVA: v. CóDIGO CI­
VIL (7): HACIENDA púBLICA (11). 

PRESIDENTES MUNICIPALES: v. CONSTITU­
CióN POLlTlCA (7): ORGANIZACIóN MU­
NICIPAL (2). 

PRÉSTAMOS: v. PENSIONES CIVILES (5): VI­
VIENDA (5). 

PRESUPUESTOS. 

Aguascalientes: 
1. L. (7-XIl-1970, P. O. ]3-Xn:1970). Ley 

de Ingresos del Estado de Aguascalientes, 
para el ejercicio fiscal de 1971. 

2. Presupuesto (7-XII-1970, P. o. ]3-XII-
1970). Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal de 1971, para el Estado de 
Aguascalientes. 

Baja California: 
3. D. (31-XII-1970, P. o. 31-XIl-I970). Ley 

de Ingresos del Estado de Baja Califor~ 
nia, para el ejercicio fiscal de 1971. 

4. Presupuesto (31-Xll-1970, P. o. 31-XII-
1970). Presupuesto de Egresos que regirá 
en bienes raíces del Estado de Baja Cali~ 
Cornia, durante el año fiscal que corres~ 
ponde al periodo de IQ de enero al 31 
de diciembre de 1971. 

Campeche: 
5. D. N9 86 bis (4-1V-1970, P. O. 6-VI-1970). 
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Adiciona el capítulo segundo de la Ley 
de Ingresos y Presupuesto de Egresos del 
Estado de Campeche. 

6. D. NQ 123 (2J-XlI-1970, P. O. 3-XII-1970). 
Contiene la Ley de Ingresas y Presu­
puesto de Egresos del Estado de Cam~ 
peche, para el ejercicio fiscal de 1971. 

Coahuila: 

7. D. N9 50 (30-XII-1970, P. O. 30-Xl1-1970, 
1Cf. Sec.). Ley de Ingresos del Estado de 
Coahuila, para el ejercicio fiscal de 1971. 

8. D. N951 (30-XII-1970, P. O. 30-XII-1970, 
2l'f- Sec.). Presupuesto de Egresos para 
197I. 

Chiapas: 
9. D. N9 8 (22-XlI-1970, P. O. 30-XIl-I970, 

Alcance). Contiene la Ley de Egresos del 
Estado de Chiapas, para el ejercicio fis­
cal de 1971 (Fe de erratas: en P. O. 27~ 
111-1971). 

ID. D. N9 13 (24-XII-1970, P. O. 30-Xll-1970; 
A [canee). Fija los egresos de los munici~ 
pios del Estado, para el año de 1971. 

Chihuahua: 

11. D. N9 482-70 (23-XIl-1970, P. O. 30-XII-
1970). Contiene la Ley de Ingresos del 
Estado de Chihuahua, para el ejercicio 
fiscal de 197J. 

12. D. N9 487-70 (23-Xll-1970, P. o. ]o-X11-
1970). Aprucha la Ley de Egresos del Es­
tado de Chihuahua, para el ejercicio fis~ 

cal de 1971. 

Dllrango: 

13. D. N9 253 Bis (15-1-1970, P. o. 15·1-1970). 
Prorroga, durante el año de 1970, la vi~ 

gencia de la Ley de Ingresos de los Mu­
nícipios del Estado de Durango, expedi­
da por Decreto número 79, de 31 de di~ 

cicmbre de 196R, con la modificación de 
los artículos 151, fracción IV y 165. 

14. D. No 409 (30-XIl-1970, P. o. 31-XlI-
1970, N9 Exlraordinario. Primera Sec­
ción). Ley de Egresos del Estado de Du­
rango para el año de 1971. 

15. D. No 110 (30-Xll-1970, P. O. 31-XII-
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LEGISLACIóN DE LOS ESTADOS 

1970, NCJ Extraordinario, Primera Sec­
ción). Ley de Ingresos del Estado de Du­
rango, para el ejercicio fiscal de 1971. 

(Juanajuato: 

16. D. N9 250 (19-XIl-1970, P. O. 3l-XIl-1970, 
Anexo). Ley de Ingresos del Estado de 
Guanajuato, para 1971. 

17. D. N9 251 (19·XIl-1970, P. O. 3l-XII-
1970, Anexo). Presupuesto General de 
Egresos del Estado de Cuana juato, para 
197I. 

Guerrero: 

18. L. N9 52 (30-XIl-1970, P. 0_ 30-XIl-1970). 
Ley de Ingresos, para el ejercicio fiscal 
de 19n 

19. L. N9 53 (30-XIl-1970, P. O. 30-XII-
1970). Ley de Egresos, para el ejercicio 
fiscal de 1971. 

Hidalgo: 

20. D. N9 20 (23-XIl-1969, P. O. 19-1-1970)_ 
Emite la Ley de Ingresos para el Estado 
de Hidalgo, para el año de 1970, que fija 
los impuestos, derechos, productos, apro­
vechamientos e ingresos extraordinarios 
que se causarán en esta entidad federati­
va durante el periodo que se menciona. 

21. D. N9 21 (23-XII-1969, P. O. 19-1-1970, 
Supl.). Contiene el Presupuesto de Egre­
sos para el Estado de Hidalgo, que de­
berá regir del IQ de enero al 31 de di­
ciembre de 1970. 

Jalisco: 
22. D. N9 8573 (30-XlI-1969, P. O. 19-/-1970). 

Contiene la Ley de Ingresos del Estado 
de Jalisco para el ejercicio de 1970, que 
fija los impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos que se causarán en esta 
entidad federativa du.rante el periodo que 
se menciona. 

23. D. N9 8576 (30-XlI-1969, P. O. 19-1-1970). 
Contiene el Presupuesto de Egresos del 
Estado de Jalisco, para el ejercicio fis­
cal de 1970. 

iHichoactÍn: 

24. D. N9 105 (26-XlI-1970, P. o. 28-XlI-

53 

1970, Supl.). Ley de Ingresos del Estado, 
para el año de 1971. 

25. D. No 107 (29-XlI-1970, p_ o. 31-XlI-
1970). Aprueba los proyectos de Presu­
puestos de Egresos formulados por los 112 
ayuntamientos de MidlOacán. 

26. D. N9 108 (30-XlI-1970, p_ O. J1-XlI-
1970, Supl.). Presupuesto de Egresos que 
regirá en el año de 1971 en el Estado de 
Michoacán. 

Alorelos: 

27. D. N9 8 (9-VlI-1970, P. O. 15-VlI-1970). 
Adiciona la Ley de Ingresos del Estado 
de Morelos, para el ejercicio fiscal de 
1970, con el artículo 43 bis, que estable­
ce el derecho a pagar para el alumbrado 
público. 

28. L. (29-XlI-1970, P. O. 30-XII-1970). Ley 
de Ingresos del Estado de Morelos, para 
el ejercicio fiscal de 1971. 

29. Presupuesto (29-XII-1970, P. O. 30·XlI-
1970). Presupuesto de Egresos del Estado 
de MoreIos, para el ejercicio fiscal de 
1971. 

Nayarit: 
30. D. N9 5190 (19-1-1970, P. O. 3-1-1970, Se· 

gunda Sección). Contiene la Ley de Egre­
sos del Estado de Nayarit para el año 
de 1970. 

Nuevo León: 
31. D. N9 27 (24-XlI-1970, D. o. 30·XII-

1970). Contiene la Ley de Ingresos del 
Estado de Nuevo León, para el año de 
1971 (Fe de erratas: en P. O. 20-II-1971). 

32. D. N9 28 (24-XII-1970, D. O. 30-XlI· 
1970). Emite la Ley de Egresos del Es­
tado de Nuevo León, para el año de 
1971. 

Oaxaca: 
33. D. N9 185 (15-Xl1-1970, P. O. 19-XlI-

1970, Suplemento). Ley de Ingresos del 
Estarlo de Oaxaca, para el año de 1971. 

34. D. N9 186 (15-Xl1-1970, P. O. 19-XII-
19'/0, Suplemento). Presupuesto de Egre­
sos para el año fiscal de 1971. 
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Puebla: 

35, L (2-11-1970, p, 0, 3-11-1970, Supl, NQ 2), 
Contiene la Ley de 1 ng "es:Js del Estado 
de Puebla, para el ejercicio fiscal com· 
prendido del 19 de febrero de 1970 al 31 
de enero de 1971. 

36, L (2-II-1970, p, 0, 3-11-1970, Supl, N9 1), 
Contiene el Presupuesto de EgresCls que 
deberá regir en el Estado de Puebla, du­
rante el ejercicio fis::al camp,·endido del 
19 de febrero de 1970 al 31 de euero de 
1971. 

QuerélaTO: 

37, L (1I-XII-1970, p, 0, 3I-XII-]970, Ane­
xo). Presupuesto de Eg"csJs del Estado 
de Qucrétaro, para el año de 1971. 

38, L (I2-XIl-I970, p, O. 3I-XII-I970, Ane­
xo). Ley de IngTcsos del Estado de Que­
rétaro, para el año fiscal de 197I. 

San ["uis Potosí: 

39, D. N9 77 (28-XlI-I970, P. 0, 3I-XII-I970; 
Suplemento). Ley de EgresCls del Estado 
de San Luis Potosí, para el año de 1971. 

Sinaloa: 
40, D. NQ ]6 (/8-XII-]969, P. 0, 7-II-]97 0; 

Segunda Sec.). Contiene la Ley Munici­
p:d de Ing~-esns y proyecto de Presupues­
to de Ep;resDs ü('1 Estado de Sin aloa, para 
el all0 de 1970. 

11. D. NQ 219 (30-XJI-]970, P. 0, 31-XII-
1970). Ley de lngres'ls y Presupuesto de 
Egres')S del Estado de Sinaloa, para el 
afio de 1971. 

Sonora: 

42, J.. NQ 7 (29-XT]-/970, p, 0, 30-X]U970, 

2C! Sa.). Ley de Egres'ls de! Est(lch de 
Sonor<l, para el ejercicio fist:al de 1971. 

43. L NI? 8 (29-XlI-1970 J P. O. 30-XIl-1970; 
1C!- Ser.). Ley de Ingresos del Estado de 
Sonora, para el ejercicio fiscal de 1971. 

Tamauhpas; 

44, D, N9 91 (29-XII-I969, P. O, 11-11-]970, 
Anexo). Contiene la Ley de Ingresos 
del Estado de Tamaulipas, para el afio 
de 1970, que fija los impuestos, derechos, 
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productos, participaciones y aprovecha­
mientos que se causarán en esta entidad 
federativa durante el periodo que se 
menciona. 

45, D, NQ 92 (26-XII-1969, p, 0, 11-11]-1970; 
Anexo). Contiene el Presupuesto de Egre­
sos del Estado de Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal de 1970. 

Tlaxca[a; 

46. D, N9 36 (27-XII-]969, p, 0, 3-X11-1969; 
Alcance). Contiene el Presupuesto de 
Egresos de los :Municipios del Estado 
de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal de 
1970, 

47. D. N9 113 (19-XII-I970, p, 0, 23-XIJ· 
1970). Ley de Ingres::-Js del Estado de 
Tlaxcala, para el ejen.:icio fiscal de 1971. 

48, D, N9 115 (29-XIl-I970, p, O. 30-XII-
1970)_ Ley de Egresos del Estado de Tla-x­
cala, para el eje~cicio fiscal de 1971. 

49, D. N9 Ji6 (29-XJI-]970, p, 0, 30-XI1· 
1970). Ampliación de los Presupuestos de 
Eg:-esQs en vigor, de los 44 municipio:­
que forman el Estado de Tlaxcala, hasta 
el 31 de enero de 1971. 

VeraC1'lIZ: 

50. L. NQ 28 (22-XII-I970, P. 0, 3]-XII-
19iO). Ley de Ingres~s dd Estado de 
Veracruz, para el afio 1971. 

51. L. N9 29 (I6-XII-I9711, P. O. 3]-XII-]970). 
Ley de Egres~s para el Estado de Vera­
cruz, para el año de 1971. 

Yumltín: 
,,2. D, N9 8 (3J-]II-]970, p, 0, ]9-]V-]970). 

Prorroga hasta el 31 ele mayo de 1970 la 
vigencia de la Ley de I ngrens del Estado 
dc Yucat,ín, contenido en el Decreto nú­
mero 143, de 23 de febrero de 1966, vi­
gente en Jos al10s de \067, 1968 Y 19G9. 

.\3. D, NO 14 (28-f'-]97'1, p, O. 29-V-]970), 
Prorroga la \'igenci:t ele la Ley de Ingre­
sns del ESt,ldo de Yucauín, contenida en 
el Decreto número 145, de 23 de febre­
ro de 19()(l. con sus reformas, hasta el día 
31 de diciembre de 1970. 

54. D. No ]5 (28-V-]970, P. O. 29-V-/970; 
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Supl.). Contiene el Presupuesto de Egresos 
del Estado de 'Yucatán, que regirá del II? 
de junio al 31 de diciembre de 1970. 

55. D. S9 52 (18-XlI-19iO, D. O. 22-X/J-l'ijO). 
Prorroga la vigencia de la Ley Jc Ingresos 
y Pl"eSUpuesto de Egresos del Estado de 
\'ucat:Ín vigentes, y cleclara en vigor, para 
1971, los Presupuestos de Ingresos y Aran­
celes de Arbitrios que rigen actualmente 
en los municipios de este Estado. 

7.acalems: 

!\G, !J. 1\'Q 201 (/7-XIl·f9'JO, P. O. {O-Xll-1970; 
Sllpl.). Ley de Ingresos para el Estado de 
Zacatecas, que regid durante el ario 
de 1971. 

57. n. N9 2()} (29-X!f-llJ'JO, P. O. :;O-XIl-19íO, 

Supl.). Presupuesto de Egresos que regid 
en el Estado de Zacatecas durante el año 
de 1971. 

PRESUPUESTOS: v. ARBITRIOS MUNICIPA-

Reforma el artículo 7 del Decreto número 
7262, que cOI1liene la Ley de Readaptación 
Juvenil, que indiG.l la forma de integrar el 
consejo paternal. 

READAPTACIóN SOCIAL. 

,)'inaloa: 

1. D. N9171 (21-VIf/-I970,!J. (J. 19-IX-1970). 
Contiene la Ley Orgánica del Instituto de 
Readaptación Social de Sinaloa, detcrmi­
tundo su organización, funciones, personal, 
ingreso a este Illstituto. 

~. ]J. 1.V9 173 (21-J'llf-/9/0, P. O. 29-IX-1970). 
Ley Orgánica de Procesados del Instituto 
de Readapt;¡ci('Jll Social de Sinaloa. 

RECURSOS FORESTALES: v, GANADERíA (1). 

RECUSACIóX: v. cóDIGO DE PROCEDIMIEN­
TOS CIvILES (8); CÓDIGO DE I'ROCEDI­
]VUENTOS PE"AI.F.S (2); ORGANIZACIóN 
jVIlICIAL (2). 

LES (:'). REDUCCIóN DE PE;\lAS: v. Il\'DULTO (2). 

PREVlSI<ll\T SOCIAL: v. C()DIGO DE DEFENSA 
SOCIAL (2). 

PRIYACIóN DE LIBERTAD: v. SAXCIONES. 

PROCEIlIMIENTO ADMI;>.;ISTRATIVO, v. JUS­
TICIA FISCAL. 

PROCESADOS: v. READAPTACIóN SOCIAL (2). 

PROFESIONES; v. EJERCICIO PROFESIONAL. 

PROFESORES, v. PE"SIONES CIVILES ('1). 

PROPIEDAD; v. CóDIGO CIVIL (16); HACIEN­
DA púBLICA (9), (11); REGISTRO FISCAL; 
REGL'iTRO P(JllLICO DE LA PROPIEDAD. 

PROVIDEXCIAS PRECACTORIAS: v. CóDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES (5). 

PROYECTOS E INSPECCIÓN, v. PODER EJECU­
TI\'O (2). 

QUORUM, v. ORGANIZAClól'i MUNICIPAL (7). 

READAPTACIó¡"; JUVENIL. 

Jalisco: 

1. D. NO 8578 (30-XIl-1969, P. O. 19-/-1970). 
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REFORMATORIOS: (l. READ.\PTA.CI()~ ]UVE­
l'iIL 

REGIDORES: v.' C.ONSTITUCIÓN POLíTICA 
(7); ORGA;>.;IZACIóN MU;>';ICIJ'AL (2). 

REGIS] RO CIVIL. 

Guanajuato: 
]. D. N9 261 (29-X/l-19iO, P. O. 3J-XIl-1970; 

Alcance). Reforma el Arancel para el cobro 
de cuotas por servicios del Registro Civil 
en el Estado, así como sus artículos segun­
do, Lercero y quinlo del reglamento respec­
tivo. 

REGISTRO CIVIL. v. CÓIlIGO CI\']L (1), (7). 

REGISTRO ELECTORAL, v. COXSTITUCIóN 
POLíTICA (3); ELECCIONES (4), (5), (7), 
(10), (17), (21). 

REGISTRO FISCAL. 

Zacatecas: 

1. D. N9 185 (9-XI-I970, D. O. N-X/-I970). 
Regula la inscripción fiscal de la propiedad 
inmueble en los padrones de las oficinas de 
rentas del Estado de Zacatecas. 
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REGISTRO PúBLICO DE LA PROPIEDAD. 

Nuevo León: 

1. D. N9 190 (10·Vn970, P. O. 13·V1·1970). 
Reforma los artículos 17, 29 Y 36 de la Ley 
Reglamentaria del Registro Público de la 
Propiedad del Estado de Nuevo León, que 
se refieren a la presentación de documen­
tos para su registro, a Jos libros y a las 
inscripciones especiales. 

REGISTRO DE VEHíCULOS: v. HACIENDA PÚo 
BLlCA (7). 

REGLAMENTOS: v. ASOCIACIONES DE PADRES 
DE FAMILIA; BIENES DEL ESTADO (1); CA· 
TASTRO; GAI\ADERfA (1); POLICIA JUDi· 
CIAL; REGISTRO CIVIL; SA:":IDAD ANIMAL 
(1), (3), (5); TRANSPORTE DE PASAJEROS 
(1), (2), (3). 

REGLAME"TOS MUNICIPALES, v. ORGANI. 
ZACIóN MU"ICIPAL (1). 

REHABILITACIóN ENFERMOS: v. EN:FERMOS 
MENTALES. 

RENTAS: v. ARRENDAMIENTO. 

REOS LIBER,~DOS. 

Sinaloa: 

1. D. N9 17,' (21·VII1·1970, n. O. 19·1X·1970). 
Contiene la Ley que crea el Patronato para 
Reos Liberados del Estado de Sinaloa, que 
tendrá como finalidad asistir a las perso­
nas fJue sean liberadas del Instituto de Re­
adaptación Social de Sinaloa. 

RESPOl\'SABILIDAD CIVIL: v. CóDIGO MUNI­
CIPAL (1). 

RESPO:'\S.\Hn.JDAD DE Fl:~CIONARIOS: 1', 

FUXCJONARIOS. 

RETIROS: v. PEI\'SIOl\TES CIVILES (6), 

ROBO: v, C{)DICO PENAL (3), (5), (G). 

SALVBRID.'\D PüHUCA: v. CóDIGO SAl\'ITA· 
RIO (1). 

SAI\CIONES. 

Sin(llor¡: 

1. D. NO 172 (21·VIIU970, P. O. 29·IX·1970). 
Ley de Ejecución de Sanciones Privativas 
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y Restrictivas de Libertad del Estado de 
Sin aloa. 

SAXCIONES, v. CóDIGO PENAL (4); CóDiGO 
SANITARIO (1); COl\STRUCCIONES (1). 

SANIDAD ANIMAL. 

Jalisco: 

1. Reglto. (D. O. 8-VIIl-1970). Reglamenta la 
ley para la campaña de erradicación de 
la garrapata en la ganadería del Estado 
de Jalisco. 

1\,T ayarit: 

2. D. N9 5201 (28·11-1970, P. O. 4·IV·1970). 
Establece la campaña para la erradicación 
de la garrapata en el Estado de Nayarit. 

3. D. No 5203 (2,]]1.1970, P. O. ]J·IV·1970). 
Contiene el Reglamento de la Ley de la 
Campaña para la Erradicación de la Garra­
pata en el Estado de Nayarit, emitida por 
el Decreto nlÍmero 5201, de 28 de febrero 
ue 1970. 

Sinaloa: 

4. D. N9 114 (19,]]1.1970, P. 0.21·111.1970). 
Contiene la Ley que crea el Comité Esta­
tal de Sanidad Animal en el Estado de Si­
naloa, que tendrá como misión la preven­
ci/m, combate y erradicación de todas las 
enfermedades y plagas de la ganadería en 
el Estadq. 

5. Reglto. (IO.IV·1970, P. O. 21·IV·¡q70). Re· 
glamen la la Ley que crea el Comité Estatal 
de Sanidad Animal en el Estado de Sinaloa. 

SECRETARTOS DE GOBIERNO: v. CO:\lSTITU­
CI()N POLlTICA (11). 

SECUESTRO: v. CóDIGO PENAL (5). 

SECVRIDAD püllLICA: v. POLICíA (1). 

SEGURO DE VIDA. 

Oaxaca: 

1. D. N9 132 (17·v[·1970, P. O. 4·Vl1·1970). 
Deroga el Decreto número 177, de 11 de 
junio de 1968, relativo al 'Seguro de vida 
para los empleados o funcionarios en ser­
vicio, y se fija la forma en que se pagará. 
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SERVICIOS MÉDICOS: v. ISSSTE. 

SER\'ICTOS Pl:HLICOS. 

Tabas('O: 

1. ]J. N9 931 (29·XIU970, P. O. 30·Xl[']970). 
Ley de los Servicios Públicos para el Es­
tado de Tabasco. 

SER\'ICIOS pnRLICOS: v. TRAXSPORTE DE 
PASAJEROS (1). (3). 

SERVICIOS URRANOS: v. CO),'STRUCCIONES 
(2) . 

SI:\'DICATOS: v. PENSIONES CIVILES (4). 

SIXD\COS: v. COXSTITUCIÓX POI.ITICA (7). 

SITIOS DE AlJTOMóVILES: v. TRÁNSITO (4), 
(6) . 

SeCESIONES: v. CóDIGO CIVIL (9), (18). 

TARIFAS: v. IMPUESTO l>RODUCCIóN 
ACRICOLA (2). 

TAXIS: v. TRÁNSITO (4). 

TECXOLOG-fA: v. I~VESTIGACIó~ CIENTíFI­
CA (1), (2). 

TERRITORIO. 

Sonora: 

1. A. (26·X1·1970, P. O. 5·Xll·1970). Ileter· 
mina la situación jurídica y administrati­
va de las Islas de Huivulai y Ciari, ubica­
das dentro de la Bahía de Tóbari, Estado 
de Sonora. 

TERRITORIO: "11. CO;';STITUCIúN POLtTICA 
(;'): ORCA"I/AClü" ¡VDICIAL (3), (4). 

TEST.Y\lE:\'TOS: v. CóDIGO CH'IL (9), (lG). 

TfTCLOS PR()lF.';;;IO~'ALES: v. EJERCICIO 
PRO.FESIO XA 1 '. 

TóXICOS; v. C6DICO PE~'AI. (1). 

TRATIAJAnORES DEL ESTADO: v. ISSSTE: PEN­
SIONES CI\'ILES (2), (4), (6); VI\"IENDA 
(4) . 

TR,li, ;'\'STTO. 

Baja CalifonúlI: 

1. L (20·V1J.l970, P. O. 31·Vlf.1970). Con· 
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tiene la Ley de Tránsito de Transportes 
del Estado de Baja California. Deroga la 
ley anterior de la materia, de 3 de no~ 
viembre de J 955. 

Guanajuato: 

2. D. N9 107 (23.J.1970, P. O. I2·IV·1970; 
Anexo). Contiene la Ley de Tránsito y 
Transportes, por las vías públicas, del 
Estado de Guana juato. 

¡UichoacfÍn: 

3. D. N9 57 (31·XIJ.I969, P. O. 8,[·1970). De· 
raga la fracción III del artículo 70 de la 
Ley de Tránsito y Transportes del Estado 
de Michoacán. 

AJorelos: 

4. D. (6.X,1970, P. O. 7·X·I970). Reforma el 
artículo 123 del Reglamento de Tránsito, 
en relación con los sitios de automóviles 
de alquiler para el servicio público. 

5. D. N9 18 (9·Xll·1970, P. O. 9·X[J.]970). 
Reforma el artículo 11 de la Ley de Trán­
sito y de los Transportes en el Estado de 
J\lorelos. 

Tlaxcala: 

6. V. N9 1 (29·1V·1970, P. O. 29·1V·1970). 
Reforma el artículo 176 del Reglamento 
General de Tránsito para el Estado de 
Tlaxcala, relativo a la facultad del Ejecu­
tivo de conceder nuevos permisos de sitio. 

TRAXSITO: v. POLlCIA (1). 

TR\:\SPORTF. DE PASAJEROS. 

,Horclos: 

1. D. (6-X-1970, p. O. 7-X-1970). Deroga los 
;ll tículos 13 Y 27 del Reglamento para el 
Sen ¡óo Público de Tr<lllsporte~ de Pasa­
jeros. Adiciona dicho reglamento con el 
artículo J OQ bis, relatiyo a los permisos 
p'lr(! la explotación de dicho servicio. 

~. D. N9 17 (Q-XJJ./9íO, P. O. Q·XJl·1970). 
Abroga 105 decretos de 7 de octubre de 
1970, que reformaron los artículos 10, 17, 
30, 32, 59, fiO y 123 del Reglamento para 
el Servicio Público de Transporte de 
Pasajeros del Estado de MoreIos. 

3. D. N9 19 (9·X1[']970, P. O. 9·XJJ.1970). 
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Reforma los artículos ] 2, 29, Y 30 del Re­
glamento para el Servicio Público de 
Transportes de Pasajeros en el Estado 
de .Morelos. 

TRA?\SPOR TES. 

Nayarit: 

4. D. N9 5269 (JO-VIII-1970, P. O. 24-X-/970). 
Contiene la Ley de Transportes para el 
Estado de Nayarit. Abroga la Ley de 30 
de agosto de 1938, así como sus adiciones 
y reformas de 18 de enero de 1911. 

TRAXSPORTES: v. TRÁ:\SITO (1). (2), (3), (5). 

TRASLACI()X DE DOMIXI0: v. HACIE:\DA 
PúBLICA (11); IMPUESTO TRASLACIóN DE 
DOl\Hi\IO. 

TRIBVI\'AL FISCAL: v. JUSTICIA FISCAL. 

TRIBUXALES: v. ORGANIZACIóN JUDICIAL 
(4) . 

TRIBL':'>JALE5'; ADMINISTRATIVOS: v. JUSTI­
CIA FISCAL. 

TRIBUNALES DE TRABAJO: v. CO:-;CILlACIúN 
y ARBlTRAJE (4). 

TRIGO: v. IMPCESTO HARIXA. 

TURISMO. 

Sinaloa: 

1. D. N9 179 (3·IX-1970, D. O. 29-X-1970, 
Supl.). Contiene la Ley de Turismo del 
Estado de Sinaloa. 

Sonora: 

2. L. NO 91 (/4-V-1970, P. O. 20-V·I970). 
Crea ]a "Comisión de Fomento Turístico" 
del Estado de Sonora, que tendrá por ob­
jeto las actividades tendientes al estudio, 
difusión y promoción del turismo en este 
Estado. Abroga la Ley número 100 de Fo­
mento Turístico, expedida el 18 de sep­
tiembre de 1964. 

TUTELA EDUCATIVA, v. CóDIGO PENAL (2); 
MENORES I~:FRACTORES. 

UNIVERSIDADES: v. IMPUESTO UNIVERSI· 
DAD; ORGANIZACióN UNIVERSITARIA (1), 
(2) , 
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URBANIZACIÓN. 

Oaxaca: 

1. 1J. Ng 128 (20·V-1970, P. O. I3-VI-1970). 
Reforma los artículos 4, 26, 30, 31, 32, 33, 
35, 36, 37, 38, 39, !la, 51, 52, 53 Y 54 de 
la Ley de Desarrollo Urbano para el Es­
tado de Oaxaca. 

2. ]J. N9188 (15-X/I-1970, P. O. 26-XIl-1970). 
Considera de interés púhlico la restaura­
ción de la ciudad de Oaxaca. 

URB:\~IZACIÓN: v. :FRACCIONAMIENTOS. 

\'ECINDADES: v. C()DIGO PENAL (4); CóDIGO 
SANITARIO (1), 

VEHfCULOS: v. HACIEXDA PÚBLICA (7). 

VENTA.S; v. CóIHGO CIVIL (12); IMPLESTO 
INGRESOS MERCA;\;TILES (3). 

VIVEROS. 

Sinaloa: 

1. J). XQ 121 (20-X-19íO, D. O. 24-XT-1970). 
Publica la ley que crea la institución pú­
blica descentralizada denominada "Viveros 
de Sinaloa". 

VIVIEl\'DA. 

Dumngo: 

1. D. N9 240 (27·XJl.I969, P. O. 11-1.1970). 
Reforma y adiciona el artículo 4 de la 
Ley de Protección y Fomento a la Cons· 
trucción y Viviendas de Interés Social, 
colltellido en el Decreto número 199, de 
28 de mayo de 1964. 

l\Tayaril: 

2, ]J. N9 5275 (26-Xll·1970, P. (J. JO-XJl. 
1970). Reforma y adiciona la Ley de Exen­
ción Fiscal a la Vivienda de Interés So­
cial, contenida en el Decreto número 4742, 
de 8 de septiembre de 1955. 

Nuevo León: 

3. D. N9 20 (2J-XIl-1970, D. O. 26-Xll-1970), 
Reforma los artículos ] 9 Y 2 de la Ley 
estatal de Fomento a la Vivienda Popular, 
relatiyos a la exención del impuesto pre­
dial. 
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Querélaro: 

4. L. (19-/V-1970, P_ 0_ 2-/V-/970)_ Reforma 
la Ley número 33, de 19 de diciembre 
de 1961, que concede exenciones fiscales 
para la construcción de viviendas por 
los trabajadores del Estado. 

Sinaloa: 

5. D_ N9 177 (2/-VIll-1970, D. O. 19-X-1970)_ 
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Adiciona la Ley de Fomento de la Vivien­

da Popular de Interés Social del Estado 

de Sinaloa¡ con los artículos 17 y 18, rela­
tivos a las formalidades de las operaciones 

de compraventa o de créditos con garantía 

hipotecaria. 

YI\'IENDA, v. CÓDIGO PENAL (4)_ 
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